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DIARIO OFICIAL
DEL

M.INIST,ERlü DE LA GUER,RA

ALFONSO

REALES DECRETOS

PARTE OFICIAL

l'll Ministro de la Guerra

RAMÓN ECHAOÜE.'

ECHAGÜE

de campo del General de' división D. Francisco San
Martín y Patiño, Gobernador militar ae Oádiz. ,

De real' orden lo digo á V. E. para su 'conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guard,e a. V. E. mu-
choo años. Madri.d 18 o de enero de 1915. .

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la segun<1a región.
Señor Interventor general de Guerra.

Señor OomanéÍante general de J\1:elilla..

Exomo. Sr.: En vista del ·escrito que V. E. diTi
gió á 'este Ministerio en 23 de abril del 'año pro
xímo pasa.¡do, proponiendo para recompensa al ca
pitán de ese. cue:r;po~ D. Manuel T'ejido Jimeno, por
el celo, inteligencia y a,derto demostrados en el
mando de su cOll).pá:ñí:a"espedaJ-menteeluy'ant'e l'ts
huelgas de obreros habidas en Sabadell y T'arras.a,
el Rey (q. D. g.), por, ro'solución de 13 del co-

.ITiente mes, ha tenido á bien concéder dJ. citado
oficial la eruz de primera. clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, como comprendido en el caso
3.0 del art.· 19 dell'egJ:amentó "de recompensas en.
tiempo de, paz. . .

De real orden lo digo á V. E. para; su COP.OClmlen
to y demás efeotos. Dios guarde á V, E. mn.cnos
años. Maldrid '16 de enOTO. de 1915.

ErCHAoÜE
Señor Di:vector general de la. Gua;rdiaOivil.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom
pensa 'que V. El.· 'oursó á. estB Ministerio en 13 de

REOOMP]}~SAS
\

Excmo. Sr.: En vista de la, propuesta de l'ecom
pensa que .V. E. cursó á este l\1inisterio' en 21 de
agosto último,. fo=ulada por el subinspector do las
tl'Opas indígenas de ese territol'Ío, á favor del 'te
niente auditor de segund,a del Ouerpo Jurídico Mi
litar D. Oonstante Miguélez (le Mendiluce y Peciña,
por sus extraordinarios y relevantes servicieS en la
oficina central de asuntos indígenas. y haber reco
'pí!a;do la~ legisla,ción musuhnana y'la. t1~adición rí
feña, para ponerla, en 10 posible, de acuerdo con
la 'de los países más civilizados, el Rey (que Dios
guarde), po!!' resolución -de 13 elel corriente me~, ha
tenIdo á bien conceder al citado oficial la CTIIZ de
primera clase del Mérito :Tht[iJitar con di.stintivo blan
co, como comprendido en el caso 1.º del arto 19
del reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. ]l., pina su conocimien
to y demás 'efectos. Dios. guarde á V. E .. muchos.
años. Marlrid 16 de enero de 1915,

ALFONSO

RE.ALES ORDENES

Subsecretaria
DESTINOS

El Rey (q, D. g.) ha tenido 'a bien
el oi1pltán ·de Ingenieros D. Rioardo
Garza, oese en: el oargo< de ayudante

El Ministro de la Guer;a

RAMÓN ECHAOÜE:

.Excmo. Sr.:
(~ISpOner, que
Seco y ele ltt

En consideración á las circunstancias que concu
rren en el General de división D. Ramón García
y :Mem:who, á los relevantes servicios que lleva pres
tados' con motivo de nuestra acción ae protectorado
en .Marruecos, como Oomandante general de Ceuta,
y. a los ~éritos que ha contraído en ,las opera
Clones reallzadas y hechos de armas sostenidos en
el territorio de su mando desde el primero de enero
de .mil novecientos catorce.

":engo en promoverle, á propuesta' del Alto Oomi
sano ?e Espu;ña en Marruecos y de acuerdo con el
OonseJo de. JI,~lllistros, al 'empleo de Teniente general,
con let antlgueda.d de esta fecha.

Dado en Pa,}ado á' diez v seis de enero de mí! no-
vecientos quince. J

En . atención á las circuDstancias que conCUlTen
.en el General de brigÁ.da D. 1\'[anuel Torres y As-
carza-Eguin y • 1 ,... h t elm t' 'l~' a os serV1010S que a pres a o con.

o 1VO ~ e nuestra <Lcción de protectorado en Ma-
'lTuecos v op' . . ·l·t h tart • J . erac1(;ll1:es 1lll 1 ,ares en qU.e a '~ma~o

p ve, desde el pl'lmero de onero de mil noveClcntos
cdatoTl'ce, ;:nandando la brigá,aa' del Riücón. en la zona

e Btua.n . .
V ' .
. engo en conc.eelerle, en vista de lo propuesto

J?:0l el Alto OomIsario de España, en aquel territo.
~~~ . y de aouerdo 'con el' Oonsejo dé :Ministros, la
tin~l?- Oruz. de la Ol'den del Mérito Milita,!: con dís-.
ant,1V.? {oJO, pensionada., en hL que disfrutará la
D~g~e ad . de: e,sta: f~cha.. , '. '

v.ecÚnl0t ~n r~,tClO a dIez y seIS de enem de ml1 nO
os qUInce.

l
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junio de 1913, formulada á favor del cap~tán de
CabaJ1eI1a D. Antonio Gonzá,lez Bravo; por el mé
rito contraído ejerciendo 'el mando de escuaeb:ón en
el regimiento La]1ceros :de la Reina durante más de
seis años sin interrupeión, en forma tan satisfae'"
toria que siempI'e su unidad ha podido servir de
motdelo á, las demás del :arma, el Rey (q. D. g.), por
resolución de 13 del corriente mes, ha tenido a
bien coneeüer al citado ofieíal la cruz de'primera
clase :del lvléritc:; Militar con distintivo blanco, como
comprendido en el caso 3.º del a;rt. 19 del' regla
mento 'de l'eeompensas en tiempo de' paz.

·De real orden 10 digo á V. E. para su conoeimien
to y demás efeetos. Dios guarde á V. :E. mnchos
años. Maic1rid 16 de enero de 1915.

ECtIAOÜE

Señor Capitán general de la ,primera región.

"Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. ]}. 'diri
gió á est.e 1Vlinisterio en 14 de agosto 'último, pro
poniendo paxa recompensa :al profesor segundo del
Cuerpo ide Equitación Militar D.Juan Reche Le
desma, por los trabajos extraordinarios reaEzadós en
la educación y doma de los caballos del regimien
to Artillería ((le montaña de esa plaza, el Rey (que
Dios gWJ."de), por resolución de 13 del actual, ha
tenido á, bien conceder al c;itado ofieial mención
honorífica., como comprendido én el arto 16 del vi
gente reglamento 'de recompen8q§ en tiempo de paz.

De real orden lo digo á Y" :ID. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
añoo. .~radrid 16 de 'enero de 1915.

E¡ctiAOÜE

SeñOT Comandante general, ele Melilla.

Excmo. Sr.: El.Rey (q. D. g.), de conformidad con
10 propuesto por la Junta de Secretaría de este Mi
nisterio, y por resolución' de 13 del actual, ha tenido
<Í. bien disponer que la eruz de primera clase del Mé
rito Militar, con distintivo blanco y p'asad~or del «Pro
fesorado», de que se hana en posesión el mayor de
Intendencia D. Ernesto Miracle Arrufat, se declare
pensionada con ello por 100 'del sueldo de su actual
empleo, hasta su ascenso al.,inmediato, por los méritos
~lu,", . se detallan en el informe que á continuación se
m~erta y con .arreglo. á las disposiciones que en el
:.mIsmo se menCIOnan.
. De real orden lo dig:O¡ á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de enero, de 19 15.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la primera reglOn.
Señores General Director de la E?cuela Superior de

Guerra é Interventor general de Guerra.

In/orme que se, cita .
Ministerio de la Guerra.-::"'Subsecretaría.-Excelentí

-simo Señor ;-El GeneraÍ Director de la Escuela Supe
rior de Guerra remite acta de la Junta facultativa de la
misma, pr'oponiendo para recompensa, por servicios ex
traordinarios de profesorado; al mayor de Intendencia
D. Ernesto Miracle Arrufat. Acompaña el informe á
que hacerefet'encia -el artículo 27 del real decreto de
r.º de junio de 19II (C. L. núm. 109) y copias de
las hojas de servicios y de 'hechos del interesado. Del
examen, de estos documentos resulta que fué destinado.
á la Escuela, en su anterior 'empleo, como profesor
auxiliar, por real orden de 14 de julio de 1910
(D. O. núm. 152),. procedente de la Academia de'

Administración Militar, donde prestó sus servicios desde
el 2 de noviembre de 19°7, que se incorporó por efec
to de, su destino á la misma, según real orden de 23
de agosto del propio año (D. O. núm. 184), hasta
fin de septiembre de 1910, que finalizó ,el curso; y
en este período de tiempo desempelló con notable
acierto' y probado celo las tel:ceras clases del segundo
año ele cstlldios (Ejecución técnica ele los servicios.
de subsistencias y acuartelamiento) .-Se presentó en
la Escuela en l. º de octubre siguiente,. y acto seguido
pasó á "desempeñar la clase de Economía política y ad-

ministración militar, en el cual ejercicio continúa.
Cuenta' este jefe más de 29 años de efectivos' servi
cios con niuy buena conceptuación, de los cuales ha
ejercido el profesorado sin interrupción más de siete,
habiendo demostrado .durante su desempeño, según su~
antecedentes y 'Como consta á los. señoríls que compo
nen la junta de la Escuela, á más del celo, acierto
inteligencia, mucho amor al estudio; es autor de la~
obras siguientes; «Construcción de cuerpos cristalo
gráficos», por la que fué recompensado con medalla
de oro en la exposición Hispano-francesa de Zara
goza de 19°8,. y declarada de, utilidad pública para
escuelas de pnmera enseñanza por real orden de 24
~e mayo d: 1909 /Oaceta del 10 de junio), habiendo
SIdo ademas ,premIado por el mismo trabajo con la
cruz de segunda "Clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, según real orden de'"2 5 de febrero
de 1914 (D. O. núm. 46); «Alirúenfación y subs
tancias alimenticias», premiada CÓn mención honorí
fica por real orden de 8 de junio de 1910 (D. O. nú
mero. 124)! 'Y ~{Estudio teórico-práctico de la in
dustna hannera), por la que obtuvo la cruz de pri
mera clase del Mérito Militar, con, distintivo blanco,
pensionada con ello por lOO del sueldo en 'el em
pleo de oficial primero de Administración Militar
hasta su ~.scenso al inmediato, según real orden d~
,3 0 • de ju~o de ~91 1 (D. O, núm. I43).-EI Comi
sano ReglO! PreSIdente de la Asamblea Suprema de
la C:n!Z R~p. Españ,;Jl,:, e~ 30 de septiembre de 1908,
partlc~pó a este Mllllsteno que en el certamen in
ternáC:I0nal convoca~o ,por la misma' para conmemorar
el pnmer. centenano de los gloriosos sitios de Za~,
ragoza, fué recompensado este jefe con «Accesit» al
tema 5.º ,«El Ejército y la Cruz roja».-Consta,
además, en su hisforial haber obtenido «Accesit» Ó
segundo premio de la Cámara Agrícola de Albacete
con motivo del Concurso nacional celebrado en dich¡
ciudad, según diploma expedido en 15 ele septiembre
de 1909 por el presidente de la Comisión provincial
de la Cruz roja en la citada capital Y' «mención hono
rífica» en. el concurs? celebrado por la Cruz roja
de .ValenCIa, COI? motlvo ele la Exposici6n de .esta
capItal, por la tlenda ~e campaña que presentó; ha
llándose, además, en, posesión de los títulos y con
decoraciones siguientes; comendador de orden civil
elel mérito agrícola; cruz de caballero de la Or~
den civil de Alfonso XII; medalla ele oro de la
Cruz roja española; cruz, de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco y pasador del .«Pro
fesorado», y cruz de segunda clas~ elel Mérito Naval
con distintivo blanco.-Ha desempeñado el cargo .de
auxiliar del detall de la Escuela Superior de Gúerra
desde ello de junio al 31 de diciembre de 1911.-'
En virtud de cuanto queda expuesto, la Junta de Se-o
cretaría, teniendo en cuenta los extraordinarios ser
vicios prestados por el mayor de .Intendencia don
Ernesto Miracle Arrufat, acordó, por unanimidad, pro_o
poner que la cruz de prhnera clase del Mérito. Mi
litar, con distintivo blanéo y e pasador del «Profeso
rada», que se le otorgó por real orelen de 7 de no
viembre de 1911 (D. O. nÍIm. 249), se le declare
pensionada eon ella por 100 del sueldo de su ac
tual empleo hasta su ascenso al -inmediato, con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 27 del real de
cretü de r.º ele junio de 19II (C. L. nÍIm. 109),
18 del de 3} de mayo de 1904" (C. L. núm. 84)';
teniendo presente lo dispuesto en la real orden circular
de 13 d~ junio de 190'6 (C. L. núm. 99) y como
comprendido en el caso primero del articulo 19 del
vigente reglamento ele recompensas en. tiempo de paz.
V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.-El
Subsecretario, José J ofre.

Excmo. Sr.; El Rey (q, D. g.)"de conformidad con
lo propuesto por la Junta de Sp-cretal"Ía ele este .Mi
nisterio, y por resolución de 13 elel ~ctual, ha tenido
á bien disponer que la CrUZ de primera clase del Mé
rito Militar, con distintivo blanco y p.asador del «Pro
fesorado)), de que se halla en posesión el capitán
de Infantería D. Társilo ele Ugarte y Fernández, se
declare pensionada con ello por lOO elel sueldo de 1m
actual empleo, hasta su ascenso al inmediato, por los
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ECliAOÜe:

méritos que se de,taUan en eÍ' inform~ que. ~ ¡co:ntinuaci6n
se inserta y con arreglo á las dISpOSICIOnes que en
el mismo se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos

..años, Madrid 18 de enero de 19 1 5.
ECHAGÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor interventor general de' Guerra.

1ntorme qae se cita

Ministerio de la Guerra.-Subsecretaría.-Excelentí
simo Señor :-El CapLtán gener,:l de la primera r~gión
remite acta de la Junta facultatIva de la AcademIa de
Infantería -proponiendo pina recompensa, por sen¿.cios
extraordinarios de p'rofesorado prestados en la mIsma,
.al capitán' de esta arn!-a D. Társilo de Ugarte y .Fer
nández. Acompaña el lllforme á que hace referenCIa el
artículo '27 del' real decreto de Lº de junio de 1911
(C. L. núm. 109) y' copias de las hojas de servicios
v de hechos del interesado. Del examen de estos do-

- éumentos resulta que tué destinado á la Academia, -por
real orden de 11 de septiembre de 1907 (D., O. nú
mero 200), COmo profesor, á la que se incorporó opor
tunamente, haciéndose cargo de . las segundas clases del
segundo cu,rso, con las asignaturas de Algebra supe
rior, Analítiéa, Mecánica, Química, Pólvoras y explo
sivos, Balística y Reglamento de tiro, con las cuales
finó el curso.-En el año 1908 ejerció el cargo de su
plente del tercer ejercicio en los exámenes de ingreso
(Geometría y Trigonometría), y desempeñó las mis
mas clases y las de segundas del tercer curso, con ~r
mas portátiles, Fortificación, Telegrafía, Ferrocarnles
y Reglamento para el embarque y desembarque.-En
el curso de 1909 continuó con las mismas clases y fué
nombrado capitán de víveres, cometi¡:lo que desempeñó
durante todo el curso.:-En el año 1910 tuvo á su
cargo, además de las segundas clases del segundo año,
las de primeras del primero, con Ordenan~as, Fusil re
glamentario, Táctica de recluta, sección y compañía,
Serdcios de guarnición, Tratamientos y honores, 01'
g?,nizac~ón ~ilitar y Reglamentó para el detall y r~
gmJ-cn llltenor. d'c los cuerpos, con cuyasdas;s con,tl
nuo hasta el año 1911, que fué agregado a la. Es"
cuela de Aerostación. donde efectuó varias ascenSIOnes
libres y cautivas.-E~ el curso de 1912 desempeñó las
~:lases dichas y examinó de tercer ejercicio en los de
lllgreso (Geometría y Trigonometría), quedando encar
gado de las reparaciones de la Academia, sin des
atender la enseñanza de sus alumnos.-Como se ve,
este capitán ha ejercido el profesorado 'en la 'Academia
de s;-r arma más ele siete años, y duralfte este perio.do
de tlempo ha puesto de manifiesto altas dotes de lll

teligencia, tanto para el cargo de profesor como para
el mando, dominio completo de las materias expli
cadas, gran amor al estudio y á cuanto implica ade
l~nt.o para transmitirlo á sus discípulos, mucha labo
nosld,¡d y un deseo constante de llegar siempre á más

-en el Cumplimiento de sus deberes.-También ha pres
tado sus servicios Como profesor en el Colegio 'de Huér
fanos de' la Guerra durante más de cinco años.. y es
autor (;_e Ulr folleto titulado «Energías y trabajos
de las Iuerzas)}, que se ha impreso en la Academia por
reportar gran 'utilidád ,í. los alumnos de segundo
c:rr~o para el estudio de la Mecánica.-·Cuenta el ca
~ltan D. Társilo de Ugarte más de r 9 años de efec
tIVos .~crvicios con buena conceptuación y se halla en
~ose~rn de las siguientes condecoraciones: medalla

.c. .. fonso XIII por haber cooperado á la celebra
~loln del campeOnato de obrcros del tiro nacional; me
Za la conmemorativa elcl Centenario de los Sitios de
M<l;r~~~za, y d~s. cruCes de primera clase del Mérito
f lirt,H, Con dIStIntivo blanco y pasador del «Pro-
eso~ad~J) .--En vista de todo lo expuesto, la Juntate Secretaría, apreciando como extraordinarios los re
evan~es servicios prestados por el capitán" objeto de
~~~ l~lforme,. acordó, por unanimidad, proponer se le

ale penslOnada con el 10 por 100 del sueldo de
~~ actual ~mpleo hasta su ascenso al inmediato, la

Uz de pnmera clase del Mérito Militar, con distin-

tivo blanco y. .pasador del «Profesorado», qU,e se le
otorgó por real orden de 19 de octubre de r 9 r o
(D. O. 'núm. 231 )" con arreglo á lo dispuesto en el
artículo 27 del,real decreto de I.º de junio de 19I.I
(C. L. núm. 109) Y' c?mo comprendido en el caso
primero del artículo' 19 del' vigente reglamento de
recompensas en tiempo de paz.-V. E'., no obstante,
resolverá lo más acertado. - El Subsecretario, José
Jofre.

•••
Seccion de Estado Havor v Campaña

PLANTILLAS

Ciroula·r. ]],xcmo. Sr.': A fin de qneh Qrganiza,ción
de los cuerpos y unidades del Ejército se ajuste á
los créditos- ·consignados en la vigente- ley de pre
supuestos, el Rey (q. D. g.) h,,:, tenido á?i~n :r:esol

.ver, que para llevar á la pl'áctlCa las modíflcacron,:s
orgánicas contenidas en el presupu~st? de e.'!te .MI-

. nisterio, se. t€ngan presentes las slgUlentes Instruc-
ciones : . ~ " .

1." Los diferentes cuerpos y ullldades del Ejercito
,ajustarán sus plantillas de jefes, oficiales, ~'ontrata,

dos, clases é· individuos de troIk'" ;y g;anado, des~

la próxima, l'evistade cOÍnisario, ¡1l de~le que se
expresa en los estados 1 al lO inclus¡ve, conser
vando hasta nuevtti orden, el total de' fuerza con
habel'~s que les l'esulte como consecuencia - de, la in
COl'poTación á, filas de los l'eclutas del reemphzo
último. '. /

2." La' segunda brigada de Oazn.doreR pel'tenc~ra
en lo sucesivo á la guarnición normal de Mehlla,
l'io-iendo para el personal de tropa de los batallones
d:: b misma la vigent'Ü legislación dictada. pam los
cuerpos de Afriea'- . . .

3." .El Centro JDlecirotécmico de Comulllclwloncs
a,daptal'á su plantilh1 á la ,(]ue so detalla en el es
tado núm. 13, utilizando paJ:a el co~pldo de ~as

clases é individnos de tropa; qne al mIsmo se aSIg
nan el personal ne-eesaTio' del que para pl'estl1r el
ser~icio de automovilismo .tiene actualment~ .¡¡.gl'e
gado de otros cuerpos. De estas clases.é indlvl~uOS,
los que sean odesignados ~ara su d~stlllo en dICho
Centro, causa:rán alta en este y bap, en el cuel'po
de pro:0edencia on la l'evis,ta: .d:lpl'óximo mes de f;;
brero, paTa lo cual, el Ca,plta,n gen?Tal de la.. pn
mera región, previa propuestéL del Jefe ~del ertado
Centro, se pondrá de acuerdo con los d~ las restan
tes:regiones para ~la baja en los respe.ctIvoS cUül'pOS
del mencionado personal.. .

4.'" La l'eorganización de las fuerzas reg.ulares y
de policía indígena de las p~z~s. de Afnca, - Pl'?
venida por real orden de 31 de )uho de f9~4 (D;O. nu
lhero 169), se· irá llevando a. 1~ practwa a, me
dida que lo permitan los ren~lm;entos que propor
cione la reclutl1 de pel'sonal~ndlgena;. en ~l, sen
tido quedan' dosde luego, orgalllzados el grupo numero
4 de fuerz<~s l'tJgulaJ'es indígenas y ~.s tropas de
policía indígena de I:iarache,; ~'tJspecto a las eones
pondientes de las Comanda.neras generales de Ye
rilla y Ceuta, se· OTganizará,n más 'adelante, conser
vando hasta entonces la actual e:¡¡:tructu:ra. y elemen-
tos de qne disponen. '. .

5.& En los estados númel'os 1.1 y 12 se detallan
los avudantes de campo que s<; asignáJI á cada Ge
neral' v los eabaUos que en tiempo de .Ik'1Z C01'1'OS
ponden á los Genel'a1es, jefes y ofioiales qne no
figur¿¡,n 8n cuerpos armados. . '.' '

6." rOl' la Dirección genera1 de Ol'ía Caballar '3'
Remonta se harán los de~tinos de' ganado que se~l1

necosa.rios pa,ra completar .las pla:uti!las que se [1~:~
nan eL los c1iforentes onerpos y umdades ·del EJer-
cito: . , . '.

De 1'0,11 orden lo digo á V. I~. para' su' úonOClml€n
to y demás efeotos. Diosgnardo á V. E. muchos
años. Ma.dnu 18- ele enero de I915.

Señor.

l'
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Estado núm. 1.

ESTADO de fuerza que ha servido de hase para la formación del presupuesto para el afio económico de 1915
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190
877

3
181

3.693
14-.796
10.660'

1.'4-68
3. 2 4°'

698.

»
»
»

»

»
»

»
»

86
14

5~1
IS
79

»
})

2.32 3
100

2.365
688

1.849
330

»

8

8
4

28
4

»

>
»
»

~ "
» 2

» l>
}) 2

» »

:) »

" >
» 550

575 100

95 284
» 374
~ 1.095
)} 273

»

»

»
» I

»

»
»

»
»

»
12

»
160

»
12.261
1.588

169
1 63
58

» »

:1 »

» »
» »
}) »

1 lO
» »

12 »

16 »
<) }J

12 »

6 »

210 »

3
21

820
1. II8

841

. 237
133
37

r62
15

348

1 .600

2.000

475

14.000

260
J!10

77 ·953
16.5 19
21.294
9.787
5.341

2.245

Plantilla de tropa y ganado para los siguientes
cuerpos y unidades .

lNEANTÉl1í'-

PeJtínsula

2 regimientos del Rey y León, á dos batallones
con LOOO homqres de, tropa, 8 caballos de
oficial,14 mulos de tiro y 43 de carga cada
uno "".• '........ .. " ~ ,,~ ,.. i " •

1 1dem de Tetlián •••.. '.•.......•• , .•.•....•.•
2 idem de Asturias. y Otumba, con dos batallones,

LOOO hombres de tropa, 6 caballos de oficial
, y 4 mulos de tiro cada uno.•..........

I'ídem de'la Princesa .................•..•....
6 idem del Pdncipe, Ga,rellano, San Quintín, An

dalucía, Yergara y Alcántara; con dos bata
, llones, 600 hombres d~ tropa, 6 caballos de

"oficial y 4 mul.os de tiro cada uno ..••• , .•.•.
35 ídem restantes c01"~ dos batallones, 400 hombres

de tropa, 6 caballos de oficiar y 4 mulos de
tiro cada uno .......•.... o. . . • •. . •..•...•

4 batallones de'la 3.a brigada de Cazadores (Bar
celona, Alba de Tormes, Mérida y Reus), con
400 hombres de tropa; 3 caballos de oficial,
2 mulos de tiro y 8 de carga cada uno .

Para el coronel jefe de la 2.a media brigada de la
3.a de Cazadores y el c;apitán ayudante de

, 'la 1uisma 11 " .

54 zonas militares de reclutamiento y reserva, á 3
hombres de tropa cada una.•••••.•••.••.•• ,

Aumento de 15 cabos para igual númew de zonas...
116 cajas de recluta, á 3 hombres de tropa cada una.
116 batallones de 2.a reserva, á 2 hombres de tropa

cada t100" ~ " •• t • I .. " .. 11 , " .. " '.' .. " I " •

484 " »
1.329 36 398
1.608 63 500

200 10 50
lO,! 4 104
685 13- 59
15 1 JI » »

15
2

1 » )} »J~~ 6:251 I 11 50 )} J N

1.5 19 i .58 40 4 - 12
534 I 25 150 » ~ »

1 .::~ II 1

3
: 58: 3: : 4:

1----'-:1:'----1---1----1 ---11----
142,1751 3.567 16.697 6. 183 670 2·735 7.927 '37.779

ICuerpo y Cuartél de Iuválidos .• ,., •. , .. ,.. .•.•.. 538'
Penitenciaría militar de Mahón, •.. , , •.• , • . • • . . . . 162 !
Caballos de generales, jéfes y oficiales que no figu- ¡ '1
' ran en cuerpo armado .•.•..•..• ,.:........... » , 606 » » , )} " 606

1 11 1 1~----,---,_1.--_ ---- 11 _

Suman ........ 142.875! 4.174 16.697 6.183
1----11----1-1----

1

!
i

I
i

112.000,
1.038

Real Cuerpo de Guardias Alabarderos..•••••....
Escuadrón de Escolta Real. , .••.•.•.••• , , •.•..••
Infantería ...•• , .••. , ... , .••.••.•..• , •• " •.• '
Caballería••••.•••.•••••....•• , •.•••. ' •...• '.
Artillería...•..• , .•••.. , •..•. o...••.•••.••• o, .•
IngenIeros".• , ...: ......••••••••. , . . •• • •.•.••..•
Tropas de Intendencia...•••..••• o' ...• '••..•. , .•
Idem de Sanidad Militar .. , ' .. o. , .. , ..•
Brigada Obrera y Topográfica del Cuerpo de Estado

JI.'l:ayor •., ... '.' ., .. , •• " ••• , .•••.. , •..• o..•.
Grupo def\l<,:rzas regulares de lVfelilla, núm. 1, •.•.
Fuerzas de Policía indígena de Melilla .• , •• " : .• ,
Tabor de Alhucemas ••• " •••••••••••••.••.•...
Gum indígena de Melilla." , ;
Milicia voluntaria de Ceuta.••• , .••••• '.•••.•• ', ••.
Compañía de mar de Melillao • . •• . • •.. .• ' •.•.. o.
Comandancia.de Mar de Larache ••.•• , ••••..•.••
Tabor de Tetuán .. ,... ,'. o,, , .
Grupo de fuerzas regulares indígenas de Larache, 4
Fuerzas de Policía indígena de Larache .•• " •• , ..
Establecimientos de instrucción, . o.. , , , . o.•. , ,.
Secciones de Ordenanzas del Ministerio de la

Guerra ..•.• o" o•...•..•.••..••••••.•.•• ' •.•.

gog » 216
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CABALLOS MULOS
Hombrea II=========¡;=====¡====II:======H

UNIDADES de

tropa

DE SILLA

De jefes De
y oficiales tropa

De tiro

Se
menta

les

De

tiro

De

carga

de
caballos

y

mulos

--.----- I

CABALLERÍA

164
_ 14

24
»

475
100

1.060

»
»

»

'b

»

l>

»

»

»

»
»

}}

»

»
»
»
»

4
4

»

16
}}

2

»

,:: I :

=I ~~~

:; I
~ ,1

I».
'}}

}} »
}} 'i>

9 79
9 79.

72 76
7 7

J3 9

" »

187 1, 194

I
125. 875

348 3. 600

100
IDO

536
27
95
42

580
121

1.018

1.40 71

1·37°

Península.

1 escuadrón de Mallorca.. . . • . . . . . . .. . ....•...
I íd. de Menorca. . . . . .. . •.....•...•.•... ' ...

4segimientos de la división independiente con
469 hombres de tropa, 29 caballos de oficial,¡
398 de tropa y 16 de tiro cada uno I

2 regiJIlientos reforzados (Lusitania y María Cris
tina) con 509 hombres de tropa, 29 caballos
de oficial, 439 de tropa y 20 de tiro cada uno.

3 ídem de la brigáda de Dragones, con 469 hom-
bres de tropa, 29 caballos de oficial, 398 de
tropa y 16 de'tiro ,.

5 ídem (Talavera, Albuera, Castillejos,' Alfon...:
so XII y Villarrobledo) con 274 hombres de
tropa, 25 caballos de oficial, 175 de tropa y
12 de tiro cada uno...... ..: .. o •••• o •••• ,

12 ídem con 364 hombres de tropa, 29 caballos de
oficial, 300 de tropa Y.16 de tiro cada uno. o

5 depósitos de sementales con II6 homores de
tropa y 95 caballos semental,es cada uno., .

'J ídem íd. (elLO) o ••• o .

4 establecimientos' de Remonta con 134 hombres
de tropa, J8 caballos de oficial, 19 de 'tropa y 4
de tiro cada Uno.. . .•....•••..•..•.•..•...

1 ídem íd; (el 5.°).... . .. .• ..
1 Yeguadá militar. o o o • • •• ••••••••• • •••••••

14 depósitos de reserva .•.••..• o.' •• • •••••••••

Baléares

Canarias

1 escuadrón de Tenerife :: ..
1 íd. de' Gran Canaria .•..•.. : .•....•..........

100
100

9
9

79
79

4
4

»
»

»
»

»
»

Africa

3 regimientos (Alcántara, Vitoria'y Taxdir), con
seis escuadrones, 1.103 hombres de tropa,
44 caballos de oficial, 906 de tropa y 52 de
tiro cada uno " ..........•..•....

1 grupo de escuadrones de Larache..•. , .
1 depósito de ganado de Melilla , ,
1 ídem id. de Ceuta '" , ..•.•.........
1 ídem íd. de Larache. .• . ....•...... , .

3.30 9
456
103
78
78

156
28

: .1
»,

» \
»
»

»

»
»

50
25
25

3.006
436
125
.75
75

Unidades expedlcionarias

2

20

S' escuadrones (Talavera, Albuera, Castillejos, Al
fonso XII y Villarrobledo) con 131. hombres
de tropa, 4 caballos de oficial, 123 de tropa y .
4 de tiro .•..... " ..•....• : ... , •.

Para el coronel jefe de las tropas de Caballería que
prestan servicio en la Comandancia general
de Larache y capitán ayudante de las mis-
mas ,' .' , '., ' , .

1----11---

61 5 20

»

» 655

2

I.IJ8 12.261

ARTILLERfA
1----11----:-,1---

Pettinsllla

I1 regimientos montados,con 512 hombre!? de tro:"
pa, 35 caballos de oficial, 6.; de tropa y 328 de
tiro cada uno ......•... ~ .. '........••. JI •• , 3. 608 » • 4.7°8

Suma y sz'gue, ..• , , . , . , ., ••.• " 715 3,608 4,7°8
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4.708

1 Total
de

caballos
y

mulos

De

cargó,

De

tiro

Se
menta

les

3. 608

De tiro
De

tropa

Suma anterior.•....••••.•••

UNIDADES

I======C=A=B=A:;:L=I='O=S===-:.===I MULOS
Hombres I

de --------1
tropa I De jefes

Y,oficiales
___________________-"-_1 1-'-----1---1---- -'-- --- ---

i
5. 632 [

1 regimiento montado (el 10.°).••.•.•••.•• , •.••
2 ídem ele montaña (1 ° Y 2.°) con 393 hombres de

tropa, 22 caballos de oficial, 24 de tropa, 136
mulos ele carga y 6 de tiro cada uno '..

1 íelem 'íd. (el 3.°) •.•...••.•.•.•• , ••..... '" ••.
1 ídem á caballo (4.° ligero) .. , , ...•....•.•
1 ídem de sitio ' .. . .

Comandancia de Cádiz.' .
fdem de Algeciras. . • . . . . . . . . . . . .. . ..•......
Idem de Cartagena. ,. "
Idem de Barcelona. . . .
Idem de Pamplona. •.•... .............• "
Idem de San Sebastián. .. . .
Idem de El FeíTol y Depósito de armamento de

Vigo .
8 secciones de obreros filiados de los parques re

gionales á 30 hombres de tr'bpa cada una. ..
Remonta de Artillería , ' .
Depósito de sementales. . .

14 depósitos de reserva con 3 hombres de tropa
cada uno .................•...•.......••.

,
337 ¡I

1:
786 l'
266 ,.
606 I

387 I
3 26 !,

i,1
201

'1

359 [

:~~J
4 2 J

»
12

»

114

48
17

2 87
22

»
»
»
>
»

»

»
»'
»

»

220

»
>-

328
89

» 1.
»

»

»

»
»
»

»

»

»
»

95

»

12

4

»
1

1

3
1

1

2

»
»

"
»

»

»

);

"12

95<

Baleares

Comandancia de Mallorca........•............
Grupo mixto de 2 baterías afecto. o••••••• " •••

Comandancia de Menorca ..•...•............•
Grupo de 2 baterías afecto ...•..•..... . ...•

\

5 10

211 1

620 '
211

5
9
6
9

54

54

»
»

q 1

1

2

»
44

»
:44

(',

126

7
126

Canat"ias

Comandancia de Tenerife. . . . • . • . . .. ..
Bater"a de montaña afecta , .. , .
'BComandancia ele Gran Canaria ........•...'., ,'.

atería de montai'ía afecta , , .. , ..

5
4
.5

..,
I

»
7

»
»
»
»

»
»
»
»

1 .

2

1

2

»
44

»
44

6
57

6
57

Ajrka

P
Comandancia de Melilla...•..... : . , . . . . • .. ..

arque rrióv'l el . . . t
R

.. 1 e munlcronamren o .•. , , .
egrmrento d t ~ d l\,f 1'11

G
e mOll ana e me r a 'o, •

rupo montado d 'd '.C e r en1 · .

P
omandancia de Ceuta.. , .
arque móvil d . . . t .

R
. . e munrClOnamren o .. ,...•. , ...

egrmrenta m··t d' C . tC . IX o e eu a .
omandancIa, grupo de montaña y batería mon-
tada de Larache ' .

1. 210
r88 ,

2.190 . ,
340 ,

1. 157
112

15
3

67
14
7
3

'43

2

4
125
39

»
3.

96

62

40
»

3 20
»

40
4 16

102

»
»

2

24
129

•
4

12

. 43

9

2;; 1'1

297

59
123

1.14°
373

11

82
875

506

Unidades e:x;jediclo?tarias

204

10.660

»
»

'c,

r 28 204

--- -----:---

32 128 I

9

3.2

12

»
»

»
212

2

20

34

2

24

7
8

t6,

74

708

2.148
--2---:-¡-4.:..8-111,,·.-......:.-2-4-1-·-2-0

4'

21 294 84 1 1.588 5:487 95
I---~I·---I-I---:.--!._..;:...

I

,suma y sigue • •••.•••••••••

IN G E N l.E R o S

P8níllSltla
4 re' .

rImIentos de Zapadores con 537 hombres de
1rop~, 6. caballos de oficial, 5 de tropa, 8 mu-
as e tIro y 32 de carga " .•.•••.

7 baterías de posición, procedentes de los 3'°,
~1.~ Y 13.° regimientos montados, con' 45

b 'to~bre" de tropa cada ·una.........• ' .
2 a erras del 10 ° é' . t t d4 b f .. . r gImren o mon a o...... . ..

a e;:Ias de mon'taña de los ].0, 2.° Y 3.er regi
~l1enfito~, con 177 hombres de tropa, 4 caballos

.e o cral, ro de trop.a, 3 millos de tiro y 72 'de
carga cada uAH na ........................•.
Cmentos transitorios en el .Parque móvil y

omandancia de Ceuta ..•.......•• ..
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CABALLOS

UNIDADES
Hombres

de

tropa

DE SILLA.

Th! jefes De
y oficiales tropa

De tiro

Se
menta

les

~IULOS

De De

tiro carga

Total
de

caballoa
y

muloa

Suma a1zterior. .••.•.•...... 2.148 24 20 32 r28 20,¡

Aumento para el 2.° regimiento de Zapadores..
Regimiento de Telégrafos...• '.' ...•.•..'_•....•
Música afecta al 2.° regimiento de Zapadores...
Regí.miento de Pontoneros....•.•...•.....•.
Regimiento de Ferrocarriles.. . •.•..•.••.•..•
Tropas afectas al Centro electrotécnico....
Idem de Aeronáutica militar. . . . . . .• ..•.. ..
Brigada topográfica.•..••.•••.•••..•..••••.•
Compañía de obreros .....••.••..•..•...•..••

8 depósitos de reserva á 3 hombres de tropa
cada uno .•.•.........•.•...•.••...••••..

18
626

25
370

1.252

29 1

206
4°
9°

24

44
»

27
{)

12
9'
2

"26

33
»
6
7
»

"

»
»

"

»

»
».
»
»
»

»
»

4
»

135
8

32 '

73
»
»

Baleares

Tropas de la Comandancia de Mallorca •• ·.•....
Idem íd. de Menorca. • . • • • .• . .•....•.••..•.

163
160

2 •

2 » "» 5
5

8
8

. Canarias

Tropas de la Comandancia de Tenerife.•.••
Idem íd. de Gran Canaria ..•...•..••.......••

2
2 "

5
5

8
s

.Africa

• Reghniento nlixto de MelilIa.. • . . • . • . • .• •.
• ·Idero íd. de Centa.•••.......••... ,." •..•.

Grupo mixto de tropas de Larache. . .. • .•• ; .•
Compañía de Telégrafos de la. red de Melilla...
Idem íd. íd. de Ceuta. •.•• . •••....•.• " .••

1.094
1.°94

465
150
9 1

34
34
13
3
3

26
26

7
3·
3

»

"»

»
»

»
»

45
45

»

»
'»
»

2i9

21 9
102

6
6

»
»

26

35
35
35
35

»

»
»
»
»

20

30
30
30
30

688

»
»
»

»
»

»
»

»
»

374

»
»

»

»
»

»

»

»

»
»

»
»

»
»
»

"
)>

}>

"»

4
»
»
»

"

2

4
4
4
4
:»

237

Unidades expedicionarias

I compañra del Ler reg. de Zapadores (Ceuta).. , 181
r ídem del 2.

0 ídem íd. Larache)............... 18r
1 ídem del 3.er ídem íd. (ídem)... .. . . . . .•...•. . r81
1 ídem del 4.° ídem íd. (Ceuta); ...•••••..•. ,. 181 .
1 unidad de Aviación (ídem)... .....•....••.•.. 80
I compañía de Telégra,fos (Larache)........... .. ló7
1 ídem de la brigada topográfica.. . . • . . • . . .• ... 40

Individuos de Telégrafos.destacados en MeJilla. 16
Idem íd. íd. en Ceuta ... , •.. '" .. . .. ..•• . . .. . 16
Tropas del Centro electrotécnico,. ••.•••••... r77

I~--'-'-I¡----'-l-'I----l--

9.787
1----111----1-,1----1---- - ---11----

INTENDENCIA

Península

La Comandancia de tropas ••..• , ••....•.....•.
2.a Idem de'íd ; .' .•
3:a Idem de íd ..............•........... . .•.
4,a Idem de íd ... . . . . . . . . . .. .. • •.
S,a Idem deíd .. " , .•...........••... ,
6.0, Idem deíd .. '" ..
T.a Idem de Id... , . . . . . . .. . .. . '. ," .. , ••...
8,· Idem de íd . . '. .. " , ....•..

447
342
120
182
157 '
200

III

9°

II

10
1

5
r

'3
1

I

13
12

2

r
I

I

1

1

»
»
»
»
»
»
»
»

l>

»
»
»
»
»
»,
»

50
50
."
»

»
»
»

23°
2.;!0

3'1
48 .
28
26
28
18

Baleares

Secci6n mixta de 'Mallorca.. . . . . • . .. . .•
Idem íd. de Menorca..•.......... , , , ...

23
23

,»

»
»
»

12
12

14
14

CalZarías

Sección mixta de Tenerife.... .-. ...•. . ...••.
Idem íd. de Gran Canada.. . . . . • • . . . . . . • . .. •.

Af1:ica

Tropas de Melilla ..¡C.omandaI:cia d~ plaza.••
() Idero de campana ..•..••

26
3 r

40 5'
1.$9°

1
I .

4
49

6
7·$

».
»

.»
»

»
»

12

17 4

. »

9°0
----II·----J-.:...-I---- - -- -- -

Sttm,~ JI stu1te . •••. " .•...•.•.• 3.747 90 1í7 925 1.004
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CABALLOS

UNIDADES

Hombres

de

tropa De jefes De
y oficiales tropa

De tiro

Se
menta

les

11ULOS

'De De

tiro carge.

Total
de

ce.be.Uos
y

mulos

Suma a1zterior.,.. • .

Comandancia de Ceuta. . . .. . .......••...•...
Idem de Larache '., . .. ..•.... .•

3·747

665
479

117

16
18

»
»

}}

112

112

IT2

104
104
104

iJ
})

)}

»

» ,
»
»

4
4
4

4
4
4

"', Unt'dades exjedzcio1tarz'as

Co¡npañía expediciona1ia núm. 1 (Lardche)•...
Idem íd. núm. 2 (Ceuta) . . . . . . . '.' ...•..•...
Idem íd. núm. 3 (Larache) , .

1----=--11----:..-

SA~IDAD MILITAR

Península
o

l' Plana r.:1ayor...• :'. .. . .
a •• a C •.

1. reglOn ) 1. ompañJa mIxta .
( Ambulancia montada , ....•....

2,aidem.. "'1 2.a Compañía mixta ........•...•.
3·a ídem..... 3.a Compañía ...........•.......

, 4.a Compañía .
4." ídem .•.• í Ambulancia .montada '.:.'

, ·Idem de montaña núm. 3 ....•. , •.
S·a ídem..... 1 5."' Compañía .....••.......••... ','
6"'d \ 6 a Compañía ..
.1 em.... \ A b .( m ulancia de Burgos.•...........

T.a ídem.•.. ;I 7.a Compañía :
8.a ídem.. ·... , 8.a Compañí~ ..•.....•........•..

Baleares

Sección mixta de Mallorc~ '" ~. . ~ a... . ... '" .. '" .... t ••••••

.JeCCH)n mIxta de Menorca...••...•...........•.•

5.34 1

24

76
• 76~

4
44
37

22

27

133

1

1

~ I
5

»
1

1

»
»
»
»

»
»

}}

7
6'
7
4
~

2

2

»

»

»
»

»

»
»

~
»

»
})

»

})

»

20
'80
20
25

»
20

»

»
»
»

"»

3°
2
»

14
»

1

60
9 1

60
33

»
23
17

D

})

»
})

)

».

5

60

24 S¿
» 2$

22 52
» 25

15 25

• ». 5°

42
1 »
~~

'273 330

}}

»

»

}}

»

» I
» I

1»

»»

»

•

»
»

»
»

»
»

»

»
»

6

6
3
6
3
3

»

»

5
2

4
2

2

4

37

16
16
4

108

349
54

213
54

134

Canarias

~ec;c~~nm~xtade Te~erife.;.........• , : . " ..•...
Aec~lOn mIxta de Gran Canaria ' .

m ulancia de Gran <;::anaria.••. ' , ..

Afnca"

:\Ielilla .. ' .. ) Compañía mixta , ••......
l Ambulancia de montaña núm. 2....

Ceuta..... : ~ Compañía mixta. . .•......•...••.
I Ambulancia de montaña nÚm. l •••

Larache .... 1 Compañía mixta ......•.. ... . ...

Unidades expedici01ta?'z'as

e . í AmbUláncia expedicio~aria núm. 2.

-euta •...• '/ Clases.é !~div.i~uos 'agregados á la
L h companlamlxta ..••....... '.... 91 »>?

arac e .... \ Ambulancia expedicionaria nJÍni. l. 54 2 3
I---.:::-:-lil---- ---:.-1----1·--

2.245
1----11-----1---1----1-----

2

7 1

88

100

222

185
37
54,

Il8

877

7

8
»

79

»
20

»
44

2

i8

8
»
2

2

16

•__ ,.. _, 11 _» »

2 »
» »'
» »

28 »

18

50
55

196
.106

30

'28
100

I
19
5 '

26
5
5.
2

18 1

57

T.OTAL •• '" •••••

EST.ABLEC[)llE~TOSDE lNSTRUC~IÓNMILITAR

Escuela Superior d' G '. ... e _.ueIIa ... ¡In1'anfería " ........•.
Acad . d, Caballería..... . .

emlas e Artillería .................•......
.. Ingenieros ............•.. ; .....• :

Escuehi de E Ji~~eJ?-dencia. • . ..
q acIÓn .. ", " .'

1

Plana mayor , . . ..
Escuela Cen- l." Sección. --Artillería " •..•

tral de Tiro 2.
a Idem........:Idem ... ¡ ••.•••••••••••

del Ejército 3.a Idem .-Infantel'la... '.' ...•••..•
, 4.a Idem.-Caballería .....•.......

('nleg' d ... Brigada automovilista ..-....•......
- 10 e !Haría Cristina .... ',' .... , .••.•.•.•..•
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Estado¡ núm. 2.

TROPAS DE L.A. REAL. CASA.

OABALLO&

'-l -~ l;:j 8
o ro ro o
¡; o ~ "...t' "" o t'

S. 'ó
¡:. 1"

1~
1: ~

.1 j ~
~l':'-':" -

'1' , 40 3
4 2 14 220

,42142603

l , , 40

9, ,40200,

IIOONTRATA- TROPADOS

81' ~ Q Si' ~ bj :s: ro e ..;1 ro
o ~ ~ o

~
l1l '"

,., o

" a '" ¡';' .... ~. o' o ¡:;;

~I 3 g,
p. ,.,

'" "" g a
'" '" ro '"o p. p. o ::;. 'O '": : ~. '" o o '" ro

~.... ,.,
€E .~

• l:' g¡ ~ p.

; ~ '"o

H
l""'
"

1'1
.-
"

-.
-- - - -

, 36

144 1

1 8 1;

Q -< "tl :s:
ª ~

,.,
g-]lédico! o

g. ~ 8' ;;

~ g ID oo,., aro ¡:;; ~
,., p

S: t-' o- '"'" .. '<
'" S :

..
t-' p. o

~
o ro ,.,
:' ro o,., ro

"O o ""ro g,~g '"Sop o-. t"-'- -- - :...

8 16 '

.1·11.

8 16 1

JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS

1124-11

8 -o o 8
ro ro o ro
a tl <5 aroro ,., J:l ro;:¡ ¡:. g. ::;.

UNJD.ADES
ro p. ~ g
"" ro

'" <>
l:' 13: o
ro

,.,,.,
~

o

?'-
-l:'

o: i~

un CUERPll DE CUARDlAS momERDS

Plana Mayor.................. 1 1 2 1 , 1

Dos compafúas ............... 2 4 4 2

TOTAIJ •••••••••••••••• 1 1 4 5 4 3

Esc.O• de Escolta Real. .......1

(1) Dos de ~.', dos de 2.a y dos de 3.'

r
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Estado núm. 3.

GANADO

r
"

¿;.

CUERPOS Y UNIDADES _

INFANTERÍA

JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS --~ontratados 11 T R-;P A

11' .
080 0Mó.::;::8:>-b:I ro b:I ro o 081;j1
g@g.Gapítanes lenientes ~" " ¡;;,:;; ¡¡ El Berra· §. J,¡' ~ 1;- g S 2'
g ",' ¡; ~ dlGOS ¡:;:';' '" ct dores g, ,. ,'" g ~ o' '"
~~~ ,~--~:8~--~. p.. ~~ : ;-o~ i

l¡¡¡ ¡g' ¡; I;j I;j ¡ti I;j I;j I¡ti ~,~ ¡g S: :" '!' tj C"~ ~ ¡¡; : '!' ~ §' tj tj tj I;<jtj
'. (':) ~ •• ~ •• ~ en"':¡· crq ~ :' : : ~ ro m : : .: : • 00 CI? G> ro ~ ro

g ~ ~ ~ ~ :-- ~ . ~ ~ § ó: : : ~ ~; : : : : :',: ~ ~ ~ g ~
o:::cp;:c;~~p..Io1:::::: : : : ::::;:¡:¡
p • • • ::¡ • • " • o 01 CD. • , • "1' . . . . . . . . . ¡o.e. : ,: : ~ : : ::s. : ~ c:- r:: : :0 :: : : : : : : : : : : ~m : : : ~ : : 8" : .: : : : : 1: .. . . . . . . .. .

~ ; ~ ~ l LLL¡ ¡,l

Soldados

tj

'"

8
o
¡;:
'"

o
1;-
t:¡¡;
¡o.
CD
o

'"8.
¡:.

t?

§:,.
'"Po
CD

r:;:
o

'-'g
1il
¡;
~

ClQ,.'.

8
o
~

'"

~

9
::¡::,
?-"'"

PenínslIla

11 31 '3
1 3

Canarias

Bale'ares
Regimiento de Palma.••~ J 1 1
ldem de I'llca :..... 1 i
Regimientos de Mahón y Menorca, á.................... 1 3
Caja de Recluta afecta al regimiento de Mahón \' ,
Batallón Cazadores de Ibiza..... , 1

1
]

g-

>-'
<D

(l)

g
I-j
o

g-
>-'
<:O
¡-o
:-it

65
27
10

10
10
10

13

2

9
9

10,
1

8

43
14

4
4
4

8 14
9 4
6 4
6 4
6 4
6 4

3 2

2

5
5
6,
1

425
400i
600,
80

3
15:

11 3'
1 2

766 1.0001
844 ] .038,
,~18 1.000'

418 600
293 475
218 400

305 400

285
285
414,

59
,
o

10161 ]2
lo :t 12

10 61 16

"

,.,.1.

3,
3

3 6 10 6 32['
,3 ¡; 10 6 18
3 6 10 6 16

3 .' 6 10 6 16
3 6 10 6 16
3 6 10 6 16

2 4 10 6 8

8
8
8

8
8
8

4

6
6
8

6
6
8

271 ~

78 24 16
64 18 8
60 16 8

60 16 8
60 16 8
60 16 8

441 12
44 12
68 16,

2

1
15

1
1

39
41
37

37
37
37

18

25
25
33,
4

9
9
9

9
9
9

5

7
7
9,
2

3
3
3,
3

3

3
3
3

1

3
3
3

2
" 1

24111' ,

" ,
511 .1 »
9

41

.. ,

'1 11

1

, 1

67

11

1

1"

, 1 1 , , 66 1 '
,. 1 1 1 1 41 2 'l"
JI » JI » )t 2 • :t » :t

»1» 1 lJ » 14 1 :t I .1 :t

1'21372
,. 1 1 1 1 54 3

L 1 1 1 51 21'
,1111512'
, 1 1 1 1 51 2 '
.11 1 1 1 .51 2 '

>. 11 1, ,

:1 :

'1 '1 :1 :1:1 ~II:1,
1

1

.'

41 3

9

'( 15
1 18

'115 ]8
, 18

'1 23
, 23
, 23

'1 15
, 2li
, 23

21, ",1 4

6
6

1

41
19

4 ]9
3 12
1 1
1 3

3 12
4 17
4 16

4 16
4 16
4 16

2<, 8

1
1

~I ;
1 2

2
3
3

1,
1

1
1
1

Regimientos del Rey y León, con dos batallones, á •.••••.•••.
Idem de Te.tnán .
Idem de Asturias y Otumba, á. ..
Idem del Pr1?1cipe, g-arellauó, S~n Quintín, Audalucía, Ver-

gara y Alcantara, a ..
Idem de la Princesa, á. ; •••••
35 Regimientos restantes de la Península, á ..
4 batalLones de la 3." brig.· de Gaz. (Barcelona, Alba de Tor.

mes, Mérida y Reus), á. : .
Coroneljefe de la 2." media brig.a de la 3.' de Cazadores y Ca.

pitán ayudante a ..
54 Zonas de reclutamiento y reserv;a, á .•••.•••• '••••••••..••••• ,
Aumento de 15cabos para igual número·de Zonas.••.••..••.• : .
116 Cajas de Recluta, á .
116 Batallones de 2.' Reserva, á , ~ ..
ComisIones mixtas de Reclutamiento 11 41

Regimientos de Tenerife y Las Palmas y sección de ametra-
lladoras afecta, á: .

Idem deOrotava y Guía, á , .
Bll.tallón Cazadores de 1", Palma, á .
13atallo~es de9azadores dj3 Lanzarote, Fuerteven~uray Gome-

ra-HIerrO,. a,& a "." .

1
1 11. 41

15
1 4 9
1 2 6

1 3

,,12 22
6 ]2
4 8

2 5

" 1211111 '1
1
1

70

11
11'1 '1'6 1 1 , , 41 1 ' , ,

411,1281>',

1'1 ,11! ,1,1,15111

3
3
3

3

7
4,·
3

2

27
13

9

4

0141131 624 6 3
n 4

71 2

61 33 ,
2 2

6'11016113Jo .... :t 6
4 10 6 4

2

300
168
128

59

444
225
188

80

61 45 4
1 2

1

7 17
9
3

~....
58
58
]8
20

21 46
2 4b
41 10• 12

1

34/18/124117634 .6 154 194
12 2 60 74
9233'44

~g:'I'1 i~300 4
, 8

3.026
3.026

885
824i

2.440
2.440

722
677

699
699
247

61 17
6 17

4

6110161746 106 74
4 10 6 18
41 10 6 16

1I ]11

3
3
2
2

2
2

255 MI ]8 18
~55 56 18 18
64 14 , 4
58 ]2 , "-

in 13 , 4
61 13 , 4
25 '4 , 2

118
118
33
27

30
30
12

5
5
3

19
19
5
5

3
3
3
3

3
3
3

11
2

1 2
] 1
1 ,

41 ]4 1
2 ,
1 ,

97"
97
32
29

11'21 2

~I': il' 30
I11¡"'11 1 '1

1

' 1 30 1 , 1 ,
1 , , 17 1 ,
» )1 :t 8 •

" 1
1
]

'1
1

, 1
, 1
,1 1

1
1

1
1

'1
61

, 61
, 16
, 14

'1' '1 15
» » 15
, , 9

'1 '

4 23
4 23
2 9
2 8.

2 8
2 8
1 4

4

3
3
1
1

1
1
1

41
.~

1
1

Africa
Regimientos de MelllJa, Africa, San Fernando y Ceriñola, ,á..
ldem de Ceuta y Serrallo, á _ .
13atallones de Cazadores de Cataluña y Segorbe, á .
4 batallones restantes de la 2.' brigada de Cazadores, a .
'Batallone•.de Cazadores.de Madrid, Ilarbastro,, Arapil~s y,

Llerena, a '" ; ••
Idem lU. de Figueras y Las Navas .
Brigada disciplinarla de },Ielilla ..
:PlllnaS mayores dI' las 4 medias b.igad»s de Cazadores, .. , .•.
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JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS.. Contratado I _ T R O P A G A N A DO. I~
-:: .., ~ o Mé e. 8 > b: Herra 00 I:d ti> Cl n 8 t;¡¡ . 1-3 ~ ~ ~ ¡1-3
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~ : : e : : :
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•• 15 · · . 1 , · 23 2 · 1 1 · 4 30 62 14 8 4 . . . . 18 621 .761 7 7 49 6313 · , • '1 · · 20 1 , 1 · · '4 24 M 12 8 4 . . . . 16 676 700 4 'i 22 33

· 42 · , 1 1 2 1 72 4 1 1 3 3 Hl 70 141 38 2'1 12 3 6 10 6 60 1.785 2,161 16 21 96 13240 · · 1 1 2 1 69 o 1 1 2 3 13 64 1~5 36 24 12 3 \¡ 10 6 48 1.740 2.100 12 21 69 102· ,)

· 28 · · 1 1 1 1 67 3 .1 , 2 3 9 '59 124 30 16 8 3 6 30 6 34 1.153 1.461 11 14 74 99· 26 · · 1 1 1 1" 54 2 1 . 1 3 9 53 118 28 16 8 3 6 10 6 32 1.108 1.400 8 14 47 69 ....
1 31 2 1 1 3 [, 32 62 10 4 2 4 10 6 18 ·606 761 7 3 68

<O· lfl 1 · 1 1 · · · 58, 13 1 · 1 1 · 1 28 1 , 1 · 3 5 26 56 8 · 4 2 4 10 6 16 560 .700 4 3 31 38 @'. · • 2 . · . · · . . . · 2 . . 2
~- ~

~
o

~
....
<O....
•0'<

1 1 6
1 1 4

!I
3 4 17
3 4 16
3 4 17
3 4 16

2 9
2 8

I I
1

Cuerposy unidades expedicionarios'
·l.er batallón del regimiento del Rey y grupo de ametrallado.

ras af(~cto ~ ,. : o",. ••' ..

1.er id. íd. de León , .
Regimient\ls de Saboya, Reina y Extremadura y grupo de ame·

tralladoras afecto, a , " ..•
Idem de Vad Ras, Córdoba y Borbón, á ..
Idem de :Mallorea y grupo de ametralladoras afecto •.••••.•.
Idem de Guadalajara y Covadollga, á .
Batallón de Ca¡¡adores de Alfonso XII y grupo de amej¡ralla·

doras afeeto .
Idem id. de Estella '. .. .. . •.. ••• .. .. .. .
Coronel -Jefe de la media brigada de Cazadores y Capitán

ay.udante , , '" oo ..

~t

9
9
i:l
¡::.

?
.....
,¡>.
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oA:BALLERíA
Estado' núm. 4.

~

O

p.,
Q

p.,
(P

f-'
(C
f-'
?~

f-'
<P

og
>-:
o

....
>!'-

::s
c:'
El

92
92

92

443

488
443

212
345

95
95
95

100
41
14
24

., " ,1 181

>1 '1 '11.002)1 :e ,. 436
• 50 50 125
, 25 25 75

4

4
4

4

> 95
> ' 95
, 95
> 1004 ,
> ,
2 ,
, >

52
28

GA~ADO

16
20
16

12
16

,
19
7
9

41 123

91 79
9 79

91, 79

441 906
27 381

, 25
• 25

291 398

251175
29 300

291 439
29 398

'1:
d
l'

100

11

100
1

1

\100 ,

, 46~i
509 [
469i,
274Jj
364
116

1
1116'

116i
121

134111$\27 7
95

1

13
3 ,

2

1
1
],

1

I
'11.10311', 456,: l~~I¡

1,

I¡
1311

1
1:

»i\

76

76
76

198
253

78
78
78
83
92
20
70
1

2

2
2

4

)1 .1 :t

41121358
4 12 394
4 12 358

612418853 12 345
> 2 93
> 2 68

11 3\ 101

1
1

S 8
4 12
1 4
1 4
1 '4
1 4
1 4
1 '

12 12 ¡t)
12 13 (2)
12 12 (1)

8 8 (3)
12 12 (1)

2 2 (4)
2 2 (4)
2 2 (4)
2 '2 (4)
33 (5). ;

, 2 (4)
, .

99 I 24
1
24

(6)49 . 12 12 (7)
4 1 1.(8)
4, 1 1 (8)

45

48
45

29
45
22
22
22
22
In
4

11
1

14 I 31 4 (9)

10 I si 3 (5)

10 I 31 3 (5)
10 3 3 (5)

4

4

4
4

31
16
2
2

18

18
18

13
18

6
6
6
6
9
2
5
1

2

1.

7
4,

1
1

1.

5

5
,5

4
5

3
3

~I,
I1
11

1

,

"
I1

>Ji

CUERPOS

JI

,.. " 11 ,,- '1
JEFES OFICIALES Y ASIMILADOS l' c¡olldlra- T R O P Á , :1

i a 03 l'
'11~,' ~ :5' ii' TENIENTES MtDlCOS ~ YETERINARIOS PRO]'E~:RI'S ~ I~ ¡g 'ti ~ g' ii' ;:jl ~ ~ SoJdados ~ '¿- 1\1 Caballos MULOSI~

'" ~ El 't:I 't:I EQUI'rACIÓN .., '" .... cr OQ' ~ cr o '" I:l "..., ..
o o ~ ~ ---- --- :P.. >- ~ ~ o ~ (ti o S ~ p?' -'--- ~ .... I~ - >-g ::l ¡:; ~ i?'J i?'J :-' ~ ~ ~:-' f'" eo 1'" ", ;< I8 ¡¡¡ g> p.' ¡:; ?' 't:I p; P. ti ti . ~ ;1 o ti ti rL ti ti :'

Li ~ ~ m P P .g .~ ~ ~ ,ti .&.~ ~ .g : !f: f! ~ ~ : ~ g ~ Gl ~ ~ : 1 (O Q : ~s : (D :
q' l-' l:f.. Il) ~.. .. 00 o • .... .. .. .... ro .. ~ .. < 00 (';) ro 1-l .. Ul .. 11 o '="'" ~. en ro ...... Cl •'1: ¿g ét': ~ H : : ~ "1 : :: : : : 1: ': Ul : : ; : ~'. > .rP o' : I ~ :3 :3 : ~::3 ~
1. • In. (':l ctl • • • ('l) • •• • • ·.1·· . . . . . . . . . Iooj • I e. "O • • ~. crq

Ir: : : : :: ~': :. :g ~ : ;: : ~ : ;1

1

: ;!: : : : :, : : : ; ~ : ¡ ~ ~ : : ~: ~ I :
--. Península ,¡- - ~ -- - ~ - - - - - .- -----: -- -[,- -:)1--" -,- --- --- '- -- - - .-- - --roo ._- - -- ----
. 1, 1'1 ti I "4 regimientos de la división indepen- '1 ' .

diente, á ••••.•••••••.••••.•••••••.• i 1 1 3 9 10 1 1 > 1 , 1 l' > , 1 30; 1 11' 3
2 id. reforzados (Lusitania y l.farial', 'i .

. Crist.ina), á .•••••••.•••.••; ••.•••.•• '11 1 1 3 9 10 1 1 > 1 • 1 1 • > 1 soll 1 11 3
3 Id. brlgadll. de Dragones, a •.••••• ; •• , 1 1 39 10 1 1 > 1 > 1 1 > , 1 30, 1 1. 3
5 id. Talavera, Albuera Castillejos, Al- i '. l' ¡'
. fonso XII y ViJ.larrobledo. á 1: 1 1 3 8 7 1 1 ' 1 > 1 1 , , 1 26111 11i 3
12id.r~stalll,es,a...••.••.••.••: ..,•.••.: •. " 1 1 3 9 10 '1 1 • 1 ' 1 1 > > 1 ,30 J 1.

1

3
2 Depósltosde sementales (2.° yó.O),a "" 1. > 1 4 ' , 1 ' ,¡ 1 ' , » > >, 8: • >1' >
lid. de Id. (6.°)•••• ............ : :: 1 ' 1 4 2 • 1 < , 1 " 1 , > , 1¡:¡ > ,.1 ,
2 id. de id. (3.° Y 4.0) á •. : ,: \ l' > 1 4 ' , 1·> > 1 ' 1 » > , '91" >1 1 >
lid.deld (1:°), (2) ; •. \ 1 > 1 4 ' > 1 ' , 1 > > > • , ,8

1

', >1 1 >
4, EstablecimIentos de Remonta, 8, '. .. 1 1 1-" 5 2 , 1 ' > :¡ , 3 , > > 15" '1 1
lid. p'e id. (5.0).c............... » , 1 2 3 11 » » al» » » » » '71»:t»
Yeguada.militar , • 1 1 3 3 » 1 • > 1 1 1 > > , '12'1 > >,i »
14 De:t;ÓQ1tos de r-eserv~. a ~. 1 1 2 5 ».» ~ » » » II » » )1 » 91

1
, > '1' >

49 Comiliones provinciales de estadis-i i l'

tiCay~qUiSiCión,á··.· .... ;··.· ....:I! o> » 1,» > , , ' > • > > , , » 1
i
l» ': '

.' Baleares , ,,! . I i

2 escuadrones de Cazadores (Manorca)'¡' '1' I¡
7~enorca),á: : ." ' 1 1 2 '2 1 1 > > , > 1 , 1 .. 10,1» >:' '

Canarias . 1I " ',' ji
1 ~scuadrón de Caza~ores(Tenerife).••,1» 1 1 2 ~ 1 1 > , 1 > 1 > 1 " 10

1
1 > ':1 :

1 Id. id. (Gran Canarla) · I' > 1 1 2 .. 1 1 » , , > , 1 1 > 10.1, '1:. ¡ l
Africa!, . ¡:

3 regimientos (Alcántara, Taxdir yli¡ : 1:
Vitoria), á ,. 1 1 4 10 20 1 1 1 1 > 1 2 1 1 > 45,1 2

GruJ?o. de escuadrones de ~arache.• , ~II:' 1 2 6 11 " 1 , 1 , 1 1 , 1 >. 2~,! 1
DeposIto de ganado 4e Melilla , . » » :t 1 1 1 » ;1 :t » » J » J », n:! •

2 id. de Id. de ceut~y Larache ....•• 'j' , , > 1 1 1 > » , • • , ,» >, 311 i

Aumento transíto'l'io y escuadrone 11
. expedicionarios . :

5 escuadrones, Talavera, Albuera, Cas- . 1I
tillejos, AlfonsoXII;y Villarrobledo á

l
' > > 1 3 > , > > , o> , , • > ~I'

, . I
Para el grupo escuadrones,Larache.•.• ]1 , > 1 > , ~ , • '.' } , , , 2¡1'

(1) Cuatro o.e 1.·, cuatro de 2." y cuatro de 3.",-(2) Cuatro de l.". cuatro de 2." y cinco de 3·. - (S) Tres de V'; tres de 2." ydoil de 3.". - (4) Uno dll lo" Y uno de 2.". - (5) Uno de 1.", uno de 2," y uno de 3,'. 
6) Seis de 1.&, seis de 2," y doce deB.".-(7) Tres de 1.", tres de 2." y seis de tercera.-(8) De 2.".-(9) Uno de l.", uno de 2.· y dos d¡l3.'.

Jo-'

""~



ARTILLERíA
Estado n~m. 5. ....

~

(1) Los regtmientos montados, 2.°, 3.°, 5.°, 7.~, 8.°.9.°.11.° Y 13.°, tienen sólo de plantilla 1 veterinario 1.0 y otro 2.°, con un caballo de 01lcial menol.
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e;' ~ ~ tt; (D ~ ct rn al 1:1 ~ ~ ~ I-d trll..., ::: ::: ~ rtl O" W l)J ~ So rn ~ ~ : so' ~ 8": :~ ~-~ ~ tj ~ : t:::1 tj t:f 00 t:f I t:J
rn ~ a : : ; ~ '3 ~ ~ mo' o' :;3. cm ~. : ~ ~ ~ ~ ~ : ~ ~ ~: ~ ~ : < ~; ~ : ,~ ~ : '(D ro m : (l) (t) {'¡) S ro ro

:; (1). • • • t:j' e Id ~ 00 en S, El ~ : p.. p,.: e+ ~. ~ Q ~: S o = fr'.I: : : :. : ~ ~ ¡;T : ~ ~ ~ CP ~ tt
o ~ !oh.. ~ >- ~ ~ ~ g. aq ~ ~ ~ ~ ~ : ce el) : ~: : C'+ m o : g !:: : : : : : : : :.'" !l ~ : 1~ ~~ 8 ):j ~ ::5
t:f. 1""'" ••• ,.,O>pd¡..;¡. 0° 0 0. t--l~. -" ¡;a~D:l. (1)."" •••••••••• -< • 1_ '\".1 • e+ OQCD·····oOml:lSblWm CD • "'(l)"""-"H"l:lS" •••• o,, • ~. ~ ¡;o. p:I ~

~: : : . . 00 ~ 1'1 Pi (O ~ : • : : ;,l.rA: ~ : : ~ ~:: ~:.I:::::::: . p. : :-' • : tt;'
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----·------jl-I"'-- "'-- "'-- "'-- "'--:- ''-1-'-1'''-- "'-- "'--.:... "'--:.... "'-- _..:__. "'--:- :~. ,'- ... :- "'-- "'-- ..:J",--...!!. ---~. "'-- : ... ~- .,.- :_. "'-- .:.... ~.~- -~:..' •

.' Pen~Sula .'1 I! ,1 I I 1 I • 1 ., ,
11 reg¡.mlent.os montados (1), a > • .. .. • .. 1 1 3 10 • 15 • 1 , • 1 1 2 11' • 36 I 2 4 2 • 6 1 • 1 2 .[,. • 18 ,3 7 33 51 12 6 • 18 382,I 512'1 35 65 328 •
1idemfd(10.0) 1138.9'1

1

•• 1121 •• 28 1 132'61'12"'16'25213066. 8259.337:[2744220.
2fdemdemontaña(1.°y2.0),á 1137.7.1 •• 11. 1"2311112' 21» 11-3' '11234173563.12 313, 393!Z224 ••
11demid.(3.0) 1136.4.1¡ •• 11.'1"191, •• 2'11'1121" 8331.12242.8218 .• 26611917 >,.
lidem ácabaUo (4.o ligero) 1 1 310 .15 • 11 , • 1 121 , .3616 6

1

2 1 6 1 , 1 2 • ' • 25 8 733 5112 6 • -18 476.\ 606 35 287 328. .
1 idem de sitio '" .. .. .. • • •.. •.. . 1 1 8 8 ,11 • 1 , , 1 1 • 1 , , 2811 1 1 ' 3 1 • , 2 » • • 9 8 5 13 89 8 '. • '20 299. 387. 27 22 89 • '1 '
GomandancladeCádiz.yParque 1 2 4 lO , 8 ••• 1 , , , , , • 26 •••• 3 1 •• , , , • 4 3 917 48· •• 10 18 221' 326 4 , , , '1 1
'demfd,dfLoI.1geciras, yParque.. : \ .. , 1 3 5 • 4 , •• 11' ••• , • 141' , .. 2 ••••••• 2 3 5 9 17 •• 3 4 46 '1 87 2 , , • • 1
Jdem ld. de CRrtagena, y Parque.............................. 1 3 516 , 14 • , • 1: • , • • • • 40 [ • , , • 6 1 , • • • • , 7 31529 71 • , 14 28 271, 43111 5 • , , • 3
ldemid.de.Bal'CelOna~yparque 1248.6 •• ·t l " '1' .[ •• 22 1."" 3 1 •••• •• 4 3 815 31',612 156. 28113 , , • '1 1
Idem Id. de Pamplona, y Parque................. • 1 4 7 • 6 • • • 1

1
1 • • • '1' , 19 I!' • • • 2 1 • • , • • • 3 3 7 18 80 • • 6 12 117. 188, 8 , • , • 1

Idem id. de San Sebastiá.n, y Parque 1 1 8 8 • 7 , •• 1 , '1' .. , 21 '. , , • 2 1 •• , , • • 3 3 815 40 •• 7 14 114, 2011 8 • • • , 2
ldem ~d. del Ferroly Parque, y Depósito de a;t'mantent,o de Vigo J 2 4 12 • 11 , • ·1 1!' • I • , , • 31!!. • • • 4 1 , • • • , • 5 3 12 23 611 • • 11 11 233. 359 4 • • • '1 3
8 seCCIOnes de obreros de los F'arques regionales, a......... » • » » » :t » ,. :t 1 '1 ¡ :t • :t JI:t :t 11' Jo; JI. .1 J » JI .. J .1 » '1 :t J , 1 . r. 11 :t 11 2 22 Jo SOj. 11 J • .1 :t

Remonta de Artflle.rla u 1 1 1 3 lt .1 1 :t -l· , 2 :t 11 Jo .. 10 l' '1» » » Jt • J ,. J :t "1 :t l' :t 1 4 » " :1» 2310 2811121 11 lo oS a »
Depósito de sementales........ 1 • 1 4 • 1 1 1 , • • 1 1 • •i • 11 1 1 1 , • • • • • , • '1 3 .'. 6 22 2 • '4 78 1 lJ 311 " • > 95 • •
14 depósitos de reserva, áB~i~~~~~"'''''''''''''''''' 1 1 • 1 •• , • '1' '1 • '1'1' .8 , ' 'l' ,,.... ·.. . .. 1 1 • ••• l' 81" • • • , •

COmanda;nciadeMallorca, yParque.; : .~ 1 3 3181,13 ••• ',' " ••1.,. 331 •• , • 5 1 •••••• 6131325 73 •• 12 24 360, 51011 5 • .1. '1 1
Grupo mIxto de dos baterfas afecto a esta comandancia••.•••• 1 2 • 5 ••••[. '11 • , • 9 I • 211 • 2 ••• 1 1 » • 7 • 2 10 16 4 • , 8 171. 211: 9 17 54 • 44 2
comanda.ucia de Menorca, y Parque....... 1 2 5 15 • 15 '\' '1' . . . . , . 88!:' " • • 7 1 • • • • • • 8, 3 15 29 84 , • 14 28 447. . 62011 6 • , • • 1
Grupo mixto de dos baterías afe~to á esta comandancia..... , , 1 2 • 5 , • " • • , .1 , ,\1 10 I • 2 .1 • 2 • , • 1 1 ' • '1,. 210 16 4 • • 8 171. 2111 9 17 54 • 44 2

Comandancia de Tel!-erife~~n:::::e 1 2 4 7 • 7 • , .. .i ..[. ".. 21 !I ~ 2 1 • • • • • • 313 713 36 • , 6 12 164. 241i: 5 , '1' ,\1
Idem de Gran Ca.nana, y Parqp.e : 1 2 4 8 • 8 , ••• \ ••• '1 .\. 28!i' , •• 8.1 • • • • • • 4; 3 815 42 , • 7 14 202' 29J'I! 51 • • , • 1
2 bateriasdemo.ntaña afectas a estas comandanClas, á » •• 1 • 2 ••••••• '11 • 4

1

'" 1 1 ' 1 •• , • 1 •• 4 1" 1 5 11 2 1, 4 102· 121111 41 7 • , 44 2

Africa.-Permanente, . 1 11. I L
ComandanciadeMelilla,yParque ,;13 514 .81 5 1 • ',' ••••• 60:"1' •• 6 1,2 •• » •• 9 3 842182 •• 38 32 960'11.210Ii15 21 .1 , 40 2 1\9
Parquemóvildemunicionamiento I ••• 1 • 1 ¡ • " '1' ,. 311 1 1 1 ' • ·Il .. 1 1 •• 51' 1 5 9 2 •• 3 168. 188' 3! 4 401 • 52 24 123
Regimiento demonta.ña deMeulla· · • 11 1 515 .2512 1 21' • 1 1 3 • 1 • 6~ 912[3, '1211 •• 1 2 • , 40 13106714024 9 • 45 1.892 , 2.190:1.671125 .1. 819 129 l.I~O
Grupo mo.ntado de idem " , , • • 1 2 • 8, • 1 • • 1 1 • • 1 • In I 2

1
3 11 • 2 1 • 1 1 • • • 11, 1 2 17 .36 6 2 • 10 266. 340' 14 89 320 • , • 818

Comandanc~deGe'!ta •.yPar'!ue ll 3 518.16

1

8. '1.'" ••• , • 51 1'1' • , 5\ 1 2 • , , •• 81181543118 •• 1352 913'1.1.5711: 7 '1 » • " 4 11
Parque mÓVll.de muniClOnaJ;ll1ento......... • • • 1 • 1 1 , "'[' • , '1" 3 111 1\ '1 '\' 1 • • • 1 1 • , 5 '1 • 1 5 9 2 ~ , 3 92. 112, 3¡ 8 40 • 24 12 82
Reg¡.mientomlXtodeCeuta:. , ~ 1 1 810 .17 '1 1 '1' 1 1 2 '1.11' 4516 8 2 , 8 1['11 2

1

4 •• 32 3 745 9516 6 ! 29 992. 1.193,431 96 416 ,2/7 43 875
Comandancia, grupo monta.na y bateda montada de Larache. 1 1 1\ 12 • 18.1

1

" 1 '. '11 • 1 • 1. • 41!, 4 5

1

1 1 6 .. 2

1

1 1 2 4 1 1 29 :14 733 6910 ,4 4 23 810.. 9641136; 62 102 , 297 9 606

~ . [J¡:~da~es expedicíonarias '. 1 I !!. l' ' I , 'il "1' '
I ba.terla.sde posiclon, a !#.•, ' • »1 " . ] » . », ·1» .:tI J So • ., 1

1
':& '111 J .1 :1 '1" ., J . J.:t a '1 J .. 2 4 2 :Jo :t 2 0:05 a 45\ 1\ .\ '1 ., '

2bateriasdeUo.omontado · ·····:··· • .. ··'I'··· 2.6 •• "'1..
1

' ••••• 81\113\ •••••••• ,'4[1212216.,10 J95. 247
1

884212, ,
4baterilLsdemontaña del 1.°,2.° y 3.°, á 1 • 2 1 ' , ••••••• 4 1 1 '1' 1 •••• 1 » • 4 • 1 6 13 2 1 • 4 1M, 177 4 10 , , '12
.A.umentostransitoriosenelParquemóvil~Comd.·Art.aCeutll ••• 1·, • , , • '1' '1 1 '1" 4 ••• 1 2 .\ •••••• 3\. 1. • ••• 1 72. 74

1
2 2 4 , 28

'-~-'-""".,".~~"~ .. ,,"-" , "rO ,.
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Aumento para el 2.0 reg. de Zapadores .. ,.
Regimiento de Telégrafos••••••••.•••.•..•
Música afecta al 2.' reg. de Zapadores .....
Regimiento de Pontoneros ••• , ••.•••••••.•
Regimiento de Ferrocarriles ........ , .....
Tropas afectas al Centro electrotécnico •.•.
Tropas de aeronáutica militar •~ •••••••••••
Brigada Topográfica.••••.••••• , •••••.••.••
Compañia de obreros .

'i Depósitos de reserva , ; .

1.er ídem id o' , , •••••
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Baleares
Tropas de la Comandancia deMallorca"'II'! ;1'12
Idem de la íd. de Menorca..... .. • .. .. .. .. • • , , 2
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Tropas de la Comandancia de Tenerife.. "11 ;\ '1 '1 2
'Idem de la id. de Gran Canaria.. .... .. .. .. , " 2
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2 Regimientos mixtos (Melilla y Ceuta), á'jl 2 3 12 16 31211
Grupo mixto de tropas de Larache.. ...... , , 1 2 9 • , 1
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Una C~mpañíadel 1.• de Zapadores (Ceuta~ , • • 1
Idem id. del 2" id (Larache) ,. ' • • 1
Idemid.l'leI3.. fd.(id.).; , ,. , 1
Idem fd. del 4.· id. (Ceuta)...... • • • 1
Una unidad de aviación (Id,) ... , .. ,.. , , , 1
Una compañia de Telégrafos (Larache).... • , , 1
Una ídem Brigada topográfica (Melilla) • •• » o , 1
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50 2S

2.a idem...................... ·..... 1 » 1 2 3 · 1 » 1 1 · » » 10; 1 '3 1 1 1 1 8 6 3 13 19 » 4 1 » 9 7 148 132 342 10 12 148 50 2\
3.&idem........................... » · » 2 ·1 · · · · · · · · 3: · 1 · · · · 1 2 ~ 2 10 · 1 2 » 2 3 15 80 120 1 2 36 » 3
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i'i
» 1 » · » · 1 1 4 2 15 · 2 1 » 1 4 15 112 157 1 1 26 » \
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1 1 12 » 1
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AfriCa
I

TropaSde{ Comand."de plaza .... .. · 1 1 » · · · · · 1 · · 3 · 2 · · ~I 1 4 2 5 2 27 4 2 · » 6 12 102: 243 405 4 6 96 · 1(
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Ceuta ICompañia. mixta... ···;·· .. •.. •·• .. ·'·11 >...... 1Ambula.ncia. de monta.ña núm.!. ..
Larache 1Compa.nia mixta.. oo : ..
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Estado núm. 9.
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'EstadoMayordeIEJér- I1 1 I

" . ,cito........ » 1 911 ~ • • • » • »",. .. » JI JI • » » " II ., II "'1 »,' »
JIlfanteria....... •••••• .\1 II 1 2 ,>'1 » • • » 1 2 3. • 1I .. II » JI» 1 :1 » :t 12

:E laS rl d Caballeria ,11' 11 J , , , , 1 1 1 1 39 < l l" 1 , 2 4 •• , , JI, • 2 , ,1 .1 ' 62¡
seue upe or el Artilleria..... .•••...•. »1' J 1 1i » 1> II lI» »X1 ». »»» tJ» II :t XI »» J»». JI. I J .. » .. » » 1 J » » 1) "" " :J » »1» )lo

Guerra..••••••••• Ingenieros: •••••••.••.. l)' J 1 1
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Intendencia........... 1 »'1 1 • » 1 :t » I 1» » » 11 1 :t • :t • .. » XI 1 • • » ". •
SanÍdadMilitar........ ,11, l' , , ••• , . , , , , •• , , '1' , , , ,¡.I'I ,1 '
Oficinas Militares.. . . . . ·i » • • » » 1 • • ' 1 • ... ) • • '" .. • • • • » »1 • '1 JI 1 »

Academia de Infanteria '1'1. 1 2iO 30 ,14 2 , 121 , 1 , • 1 • 1 66 , , , , , , '.1 '12 1 '¡1" , 5 1 1 514 3 610 6 '1' , ,\, 161818i '11.37Idem de Caballería....... ,t 1 2 4 14 ,10 3 ,;'1 1 1 , 1 J , , 1 , 40 , , , , ~ , , 1 , , " ' 1 , , 2 J 1 411 ' , , , 1 1 1 11 4 , , , >¡J4¡,
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Es~uela. ~~ Fquíta-{ Ca~a11e~1a 1

1

l' 2 2 4 » 6! 1 .1 1 1 1 • 1 JI JI ,. ;Il • 21 .. 1 1 . , :a. • 1 •• , ) 1 •• 3 1 i 516 • )) ) , 1 1 ) 1 3 t 11" :t 113
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Artlllería............... , ,', 1 , J I

lId l.llosección. Artilleria•. ·1 1 2 2 4! 1 1 31' , . , . , , , . . , 13 .1, , '11
.. • • II )) 1 • .. » • ) 1 '1 1 810 JI" , • 11 • » • 2 .1 • 4

1
121

Ellc~e a. Centra e 2." ídem Idem ...... , 1 l' 2 2!, 1 , • , , , , " , , , , , 7 • , • ',' , , • , • , , , , , , l 1 1 6 , , , , ••• , , 2 , ,113 18
TITo ~ 3." ídem /Infantería.. '1 l' J 31 7

1

' , 4 1 , , , " , , , , • , 17 , , .1,l' , , , , ,1, ,11 • l 1 1 3 5 • • , , ,1 . . " . 2 ,1 '¡ 21 474..& ídem••• I Caballería. » 1 ] 2 4 1) 4 • .. 1 • » JI • .. • » » Jo 1~ • J .. • • » J ,. • ·1» .. 1 •. , 1 1 1 3 1) » » » ,. 1 J) II 11 1 ~ 'l. 1 42
Brigada automovilista [ .

afectaálal.aSección • J ,. XI ••• , • s » ) J » - • c ... ;11 , • • :t 1 » XI • , '13 "'1 1I 1 1 11 1 4 11 .. 1 , ,. • :o ~ , "1_ , J , .1 II ::t 4

CoIegiodeMaríaÜJ:istina ,1112211" 1, • 2 1""" l SO 'j" 'j"""""'" , , ,i·""". '11~I'I'I(1)2
IdemdeSantiag~ H 'I! 1 2: 9

1
" » :1 J • 1 1 » » 15 , JI II "1' • 1 Jo II ) , » 1 ) II • JI ,. •• ! J • ..

Idem de Santa Bar-l Ar '11 r'a 1 1 11~l'· i I
bara y San Fer-.J In

tl
ei 1 •••••••••••. ~ ~'I Q 2' • , ,J • .. 1 1 • , .. • D • » 16 ., • 1 ..... .. • • • » J .1" ) 1 II , II ,. » ) » ) • J , • .. h .. .. :tI »i ,/ •

nando.: , gen eros '1 ' , ~ I I I 1

Idem de Huérfanos Infantería............. , l' 1, 8 ,5' .
d 1, G {Caoalleria ,1 '" " 31, .! . JI • 2 ,l,' ,,.,, 22 ,1 ' , , , , , , , , '1 • , • , , • , , , • , , , • , , , , , '1 '1" ,e a uerra...... A "11 i '1 \ 1 '

_ rol er a.............. " ., .,' l' I I '1Idem de Huérfanos/Estado Ma~or ,i 1 , 11 l' 11 Curo , ,
Edetod

s
Me p Bde,<·MediCina.~ •......... 4 ••Ij ~j 1 1: l~.' '.1 J) .1 •• 1 11- ) . '1 J • 8 »I~ ••••' •••• JI ......! .. II » J ,1 » , » ., » ) )1» :1 II .1 .\ l.' '1 '

s a o ayor y .. 1"· 1" I I 1 I 1 1Ss.nidadMílitar.. FarmacIa ',1'1 'i ':. I , ,

........
'.-",.,,( 11.-"""~'r.-..~~~~"".... 'J'



D. O. núm. 14 19 de eni;)il."o de 1915. 159

Estado núm. 10.

Brigada Obrera y Topográfica de E. M., Secciqnes de ordenanzas del Ministerio de la Guerra
. y Unidades indigenas de Africa.

• - ¡;.

-1 -, -1 -, •

.J .. ]» 1

'..

, II

) Dos de Caball i
ra._ 4) Tres de Ca er 80.- 2) Cuatro de Caballeria, {[os de Artlllería y uno de Ingellieros,- 8) Uno de primera, uno de segunda y uno de terce
ros._ 6) Marineroshallerla, uno de Artilleria y uno de Ingenleros.- 5) Cuarenta de Caballeria, diez Yocho de Artiltetla y catorce de Ingenie
digenaa._ 10) Policí 7~ '(lno de Intendencia.- 8) Cuatro europeos y diez y ocho lndigenas.- 9) Trece europeos escribientes, y treinta y seis in-

as e primera.-l1) Siete europeos escribientes, y cuatro cientos dos indígenas, policias.
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·1, I .JI. lexpedicionarias
Brigada de E. M ... . . .. . » . 5. 9 .11 » . .. 1 43 » » . .. .. . .. » . . " .....I1 .
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Plana Mayor de la
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dore8 ... , ñias ...
Sección montada dp

policia...... " ...
Compañia de mar

de Ceuta ..

PENf~sULA ) e I l· : I I '[
Brigada Obrera , l.

Y Topográfica i ¡, I
de E.M.

Plana Mayor........ S J 1 3 1 1 » ., » 1 » »~ »» 'll 7 » ,. » ».11, , 1:1 » » J

2Compañias....... • • • 262• • • - • . - • • • > 10 - - __-[.1. -25 • 63 - 112 - - - 19 313 '424 .1
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Suman..... 11 '¡li 6\ ,\.) ,1-1,1-/ ,1·\ ,1 ·¡-\-I ,11511'1' ,1·1 "'1 ,11 2141181.¡27[ -\21,1 '1 1\31 11151 2451 318[1·1 ·1 ,11),1 1



160 19 de enero de 1915~ D. O. núm. 14 r

Ayudantes de campo y órdenes que corresponden
á cada General
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ALTA COMISARIA Y DESTINOS EVENTUALES. .
Alto Comisario............ ..: .

1 General de división afecto á la Alta Co-
misaría _•.. ' .

General de la 2.a Brigada de la l.a División
. Idem de la 2.

a id. de la 4.a id....•..
Idem de la La id. de la S.a id .

SECCION 12.ª-AFRICA
Comandante general de Me1il1a...•••.•.
Idem íd. de Ceuta 1
Idem íd. de Larache.. . . .. ..'
Tefe de E. M. de la Comandancia generall
- de Melilla •......•..• r•••• _ ••••• '/

2 Sub~~~~~io~~s. ~~.~a.s.:~~~~s ~.e. ~~~~:l~.:
2 Generales de las Brigadas de Me1il1a, á 1.1

General de la 2.a Brigada de Cazadores
de MeJilla .

Idem de la Brigada de Inf.a de Ceuta .
·ldem de la 1.a Brigada de Caz. de Centa.

CUER,POS AR,MADOS

4 Capitanes generales de Ejército, á 2....
General Jefe de la Casa Militar de S. M..

2 Generalesayudantes decampo de S.M;,ál

lSegundo Jefe del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos..•.•............

15 Generales de las Divisione,s, á 2 '" •

31 Idem de las Brigadas, á 1 ••••• • .

Comandante general del Cuerpo y Cuar-
tel de Inválidos " .

Segundo Jefe del mismo ~ ••...•..
Comandante general de Somatenes d

Catalllj'ía.•......•................

7 Generales de brigada, Comandantes ge
nerales de Artillería, á l •••.••.••...

7 Idem de íd., Comandantes generales de
Ingenieros, á l. . . .. • •••.••. _•..•.

7 Intendentes de las regiones, á l •. " •..
3 Interventores de Ejército, á 1..... . ..
7 Inspectores médicos, á l ...•.••.. " .•.
3 Auditores generales de Ejército, á 1. ••••

10 Tenientes generales de cnartel, á l. "

TOTAL.. _.,

f
(1) -El ayudante de campo y el de órdenes del Ilirector y uno de

órdenes del Secretario, figuran con sus haberes y devengos en la Seco
lllón décima del Presupuesto. '

»

s »
2 »

7 ~

1 :>

:» 9

2 »

2 »
2 »
1 »
1 ~

1 »
»

"
~

» 3

(1)

»
»

Ayudantes de

Campo Órdenes

Estado ·núm. 11.

SECClüN CUARTA

ADMINIST~ACION CENT~AL

Ministro de la Guerra.•.•..••••.•
Subsecretario del Ministerio.•• , ••.•...

7 Generales Jefes de Sección del Ministerio,
á l .

Presidente del Consejo Supremo de Gue-
rra y. J\Iarina . .

') Generales del mismo Consejo, á 1. ••••.•

Director general de Cría caballar y Re-I

2 Ge~~~~~ 'd~ b~ig~d~'d~ l~' Dk~~~i¿~ .d~l
ídem, á 1 ,1

Director general de la Guardia Civil 1
Secretario de la Dirección general de íd.l,
Intendente general ....•.••..••....•..¡
Secretario de la Intendencia general•••.. !

Interventpr general. ...•.•..•.....•••..1
Secretario de la Intervención generaL i
Inspector Jefe de la Sección de sanidadl

Militar del Ministerio. • •• • . . • •. .
.1 Consejeros togados del Consejo Supremo'I'

á 1 ..l
Director general de Carabineros ••.•••. I
Secretario de la Dirección general de íd.. í
Directorde laEscuelaSuperiorde Guerral
Director de la Escuela Central de Tiro ..

AD~UNISTR,ACION ~EGIONAL I
P~1zinsztla é islas adyacentes. j

i) Capitanes generales de las regiones, Ba-
leares y Canarias, á 3· ... .,........ 30

.~ Generales de diyisión, Subinspectores d
las tropas de las regiones, á 2.. • • • • • . 16

- Idem de ídem, Gobernadores de Cádi
Cartagena, Mallorca, Menorca, Teneri
fe, Gran Canaria y Campo de Gibra1- .
tar, á 2 •••• '.' •••.•••••••••••••.•• , . 14

:l Idem de brigada, segundos Jefes de los
Gobiernos militares deMenorca y Gran
Canaria, á 1 .. ...... " .... ._' .. ,.. 2

¡ 2 Ide.u d~ í_~., Gobernadores militares del
provlllclaS y plazas... 12

,¡ Ide~ de,íd., Jefes de ~E. M. de las Ca-
prtamas generales, al .. , ..... , . . • . • . 8
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Estado núm. 12.

Número de caballos que en tiempo de paz correspon
den á cada general, jefe ú oficial que no figura en
«Cuerpos armados ni Establecimientos de instrucción.
éindustria militar».

2 20
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2

32

3
13

206

606,TOTAL ••••

Menorca, Tenerife, Gran Canaria y Campo
de Gibraltar •.••. , • .. .., ..•.•••..••.

7 Intendentes militares. " . " . " •• : ••.. , ..
Subintendente militar de la octava región..

4 Médicos primeros y cuatro segundos de la,s
Comandancias de Artillería é Ingenieros
de Mallorca, Menorca, Tenerife y Gran
Canaria.................... • .••••.••

206 Tefes y oficiales, ayudantes de campo de Ge·

ner~;~c:~:ila::.:.'~~;~~~¡ ~""I 1

3 Comandantes generales. ..", , .••... 1
General Jefe de E. M. de MelIlla. ••. . . . .. .

2 Idem Subinspectores de las tropas de Meli-I
11a yCeu:ta •..•. , .•..... , •.••....••... i

32 Jefes y ofi,ciales de Estado Mayor.• , .•..•. ,'
Capitán y ,primer teniente de Infantería
. de la Subinspección de tropas y asuntos 1

indígenas de Melilla.. , .. , ..... , , •. '...•.
4 Capitanes y dos primeros tenientes de las

secciones de asuntos indlgenas de Ceuta
y Larache... .. . Oc>' ,....... :........ 1

2 Sargentos mayores de Melilla y Ceuta .• ,. . 1

3 Comandantes principales de Ingenieros. .. 1

3 Subintendentes militares de las Comandan-
cias generale51 de Africa. ..,........ •.

3 Jefes de Sa~1Ídad Militar de las ,mismas Co
mandanCIas generales .•.. '. . ._, , .•...•..

9 Jefes y oficiales de Intendencia de los ser
vicios de Me1illa...... " . . .. .. .. .. ....

3 Jefes de Veterinaria militar de las Coman-
dancias generales . _ _..

13 Jefesy oficiales ayudantes de campo .
4 Médicos primeros y segundos de las Co

mandaneias de Artillería é Ingenieros de
Melilla y Ce'uta '..•.•.. , .'

ALTA cmnsARfA y DESTINOS EVENTUALES

Gabinete militar del Aito Comisario (2 jefes)
Personal de Estado Mayor afecto al mismo

(ocho jefes y oficiales).. .• .. ..
8 Jefes y oficiales ayudantes de campo, .•••.•

'~"~-"-----'---'-----------
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1
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SECCION CUARTA

ADMINISTRACION REGIONAL

Ministro de la Guerra ., .... ,. . ,.
Subsecretario del Mínisterio..•• , , : .

7 Generales Jefes de Sección del Ministerio..
Intendente general .•. , , •..•..•.•. " ..•..
Secretario de la Intendencia general. .....•
Inspector médico, Jefe de la Sección de Sa-

nidad Militar ..•.••.•• : ...•..•. , .... , .
.3 Jefes de Estado Mayor del Ministerio .. ,.
9 Jefes y oficiales de la Comisión de experien-

cias de Artillería, . . • . . . . .. . .
Presidente del Consejo Supremo de Guerra

y Marina., •••.•..... ~ ...••••....
Director gener<Jl de Cría Caballar yRemonta

2 Generales de brigada de dicha Dirección.•.

ADMINISTRACION CENTRAL

ro Capitanes generales .de las regiones, Balea-
res y Canarias. ....... . ...•.•....••..

7. Gentrales de división, Gobernadores' mili
tares de Cádiz, Cartageua, Mallorca, Me
norca, Tenerife, Gran Canaria y Coman
da,nte general del Campo de Gibraltar ..

8 Subinspectores de las tropas de las regiones
2 Generales' de brigada, segundos Jefes d~ los

Gobiernos militares de Menorca y Gran
Canaria, ..

11 Idem de íd., Gobernadores militares de pro-
. viucias y plazas. . . .••••....•.•• ; •••.
8 Idem de íd., Jefes de Estado Mayor de las

Capitanías generales. . . . . • . . . . • • • •• . ..
i73 Jefes y capitanes de Estado Mayor de la,

Capitanías generales, y Gobiernos milita
res, divisiones, brigadas, Depósito de la
Guerra, Sección de E. M. Yc., Comisiones
de límites de Portugal y Topográficas .

7 IComandantes generales de Artillería '.
1 dem prin' 1 d 'd . (8 a ..)~ Id CIpa e l em . reglOn ..•....
I I em generales de Ingenieros.. . ....
1 dero principal de ídem (8." región)., .•..• ,
5' Idem Id. de íd. de las plazas de Mallorca,



.PI.antilla del Centro electrotécnico y de Comunicaciones y tropas afectas al mismo.
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Estado núm. t 3.

¡
l-JEFES y OFICIALES

PERSONAL DEL
KATERIAL Y CU~TRATÁDO TROPA GANADO.
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: : : . , .:- . :....- - - - - - - - - - - - - - _ .. - - - -- - - -
(1) (2) (3) (6) (9) (10) (11 (12

Plana Mayor............. 1 1 1 8 ~ » 1 1 13 ~ " 18 " ~ 1 1 20 3 1 » 1 » 4 9 .3 5 » 8
Parque Central telegráfico,

telef6nico y radiotelegrá- (4) (7) (13 (14 (16
fico......... a •••• a ••• " " 1 2 » » , • 3 1 1 » ~ 1 » " 3 » }' )} » » » )} » II » »

Parque Central de automó- (6) (7)
viles.••• ............. » » 1 2 » » » » 3 ~ " " » » ~ » " » » ~ » » » " " » » )

Unidad radiotelegráfica de (8) (13 (14 (16 (16
campaña.. .............. .» > » : 6 » • ) 7 1 2 » 1 1 ) . » 5 » 1 25 30 74 » 130 5 » » 5

Compañía de la red ... '.... » » » 1 2 1 » • 4 » » » » » » > » " 1 14 26 89 )} 130 » ~ » »

Unidad automovilista...... • » » 1 2 1 » " 4 » > » » » " » » » 1 24 30 45 » 100 » » )}
.«

Tren de iluminación...... " » » 1 2 1 » » 4 " ~ " " » » }) » » » 8 12 29 » 49 3 » » 3

Sección ciclista ....... ... » » » » 1 » » » 1 » , » " » » » » » » 1 2 22 » 25 }) » • })

Sección de tren.. c•••••• " » »
~j~~

» » 1 » » » '" » » » » » , 1 2 22 » 25 1 1 32 34

-- - -- ~ -- - --
~\~

- -- - - -- -- - -
TOTAL .• ..... ,) 1 3 16!1314 1 1 4° 2 3 18 1 2 1 1 28 73 1°3 281 4 468 12 6 32 5°

(1) Ingeniero Comandante y jefe de las tropas y servicios.-(2) Jefe del detall y 2. o jefede las tropas y servicios.
(3) Mayor de las tropas'--'-(4) Jefe del parque, de los talleres telegráficos, de las estaciones de .radiotelegrafía per:manente,
de la unidad radiotelegráfica de campaña y éompañía de la red.-(s) Jefe del parque y talleres de automóviles, unidad
automovilista, del tren de iluminación y secciones ciclista y del tren.-(6) Ayudante, Cajero, y los otros seis, encargados
de las estaciones de radiotelegrafía permanente.-(7) Auxiliat'es de Mayoría, Almacén y profesores de las escuelas y en
cargados del os talleres y parques respectivos.-(8) Uno en cada estación radi'Otelegráfica de campaña.-(9) Uno en caóa

"una de las estaciones radiotelegráficas per"manentes, y los seis restantes, en los talleres, con su.eldo de 1.250 p·esetas.
(ro) Cabo de trompetas.-(Il) Para ell.o y 2.° Jefe y.ayudante.-(12) Para el cabo y los cuatro trompetas.--(lj) Un,o con
sueldo de 3.500 y otro de 2.000 pesetas.-(14) Uno con sueldo de 2.750 Y otros dos de 2.000 pesetas.'-(IS) Con sueldo
de 1.250 pesetas. . '

Madrid 18 de enero de 19Is.-Echagüe.

•••

ECHAGÜE

Seccion de Infantería
, .

OLASIFIOACIONES

Oir:cular. EiXCmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) l;ta te
ni.do á bien declarar aptos para el ascenso, cuando
por antigüedad les cOlTesponaa, á los pTimeros y
segundos tenientes de Infanteri{l¡ (E. R.) compren
ididos' en la siguiente l'E)laéión, que" principia con
D. Enrique 'Moguel Laguna y termina con D. -:;rosé
Vila Paz, .por reunir las, condiciones que determi
na el arto 6.(1 d!el. reglamento de clasificaciones üe
24 de mayo de 1891 (O. I.t. núm. 195).

De real or0-en lo 'digo 'á, V. E. para. su conocimien
to y demás oefectos. DioE! guarde á V. E. muchos
años. Maldrid 16 de enero de "1915.

Señor.

R,elaci6n que se cita
Primeros tenientes (E.' R.)

D. Enrique. Moguel Laguna..
» Rafael Mauro García.
)} Antonio Reina Teruel.
}} José Iglesia.s Sonto.

D. Benito ~\emán.dez Pérez.
» Braulio Mahillo Domínguez.
» Domingo Villar del Hoyo.
» Federico Tejero Márquez.
» Francisco Rodríguez Griñón.
» Benjamín Quevedo Ríos.'

.. »-EJ.euterio del Toro Moya.
» Román Martín Sanz.
)} José López RodTíguez.
» Rafael Mancha Sot.o.
» Indalecio Muñoz Castillo.
)} Pablo Bartamen Batllorí.
» Teófilo Sanz San Miguel.
» José Pérez Martíne·z.
» ,José Serra,llo Fontecha.
» Juan :Rius Dalmau.
» José Onieva Parl.'eño.
)} Santos Sanz I3erzosa.'
» Ma;riano del Prizco }lloreno.
» Aquilino ,MaI'tínoz 'GÓmez.

S~.g¡undos- teniell1ltes (E. Ro)

D. Agustín Manzanedo Prieto:
» Félix Fernández Díaz.

. » Faustino Pulido Leal.
" » J'uarí Pel'ea, Capuliu?
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D. Celestino González Torres.
» Francisco Aguilar Flores.
» Rafael España Roselló.
» Car'melo Pérez Sancho.
)} Lá,zaro Millán Carrillo.
» LU0iano Roblizo González.
» Juan Máirque:z. ]\1uñoz.
)} Antonio García Carmona.
}) Modesto 110m,1 San ·01emente.
)} Germán Martinez' Peña.'
» Manuel Gilabert e L'átorr-e.
)} Em'ique Gómez Garcia.
}) Juan Martínez Belda.
)} Sebastián Pérez Alvarez.
» Alfonso Sáinz Gutiérrez,'
)} Carlos ]\'rayorga García.
)} Pedro .Pascual Gonzá,lez.
» José TIueren O:rtega,.
)} 1Iaximiliano Casas lVlartín.
» JVfa.nuel GonzáJ.ez Barranco.
}} José Sánchei Garcia.
» Luis Biaggi Alcázar.

,)} José Yila Paz.

l\i[adrid 16 de enero de 1915.-E0hagüe.

DESTINOS
Eixcl1lo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que los comandantes de Infantería don
José Santaló del Pozo, de la zona de Lérida núme
1'0 30, Y D. Alfonso de Elola Espin, &el cmlJdro
eyentual de Ceuta, earnbien, respectivamente, de des
tInO, con arr·eglo á lo que preceptúa el artículo
11 de la real orden de 28 de abril último (C. L. nú-
mero 74). .

De real ~)l'den lo digo' á V. E. pal:á, su conocimien
t~ lY demas.efectos. Dios guardo á V. E. muchos
anos: }¡fadnd 16 de enero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la cuarta región..

Señores Comandante generá1 de Ceuta é Interv3n
tOlo general de Guerra.

MATRIMONIOS

to y dernáis efectos. Dios guarde á. V. E. o muchos
años. ,Ma,drld 16 de enero de 1915.

ECHAGüE

Sefiores Capitanes generales de la primera y segun
da regiones.

Señores Interventor general de Guerra. y Director
'de la Escuela. de Equitación militar.

-Relttci6n que se cita·

Forjador

Anastasia det' Oampo Bernardino, del regimiento Lan
ceros de la Reina.

Soldados
Oelestino Arias, del mismo.
J oaquin Antelo Genera, del mismo.
José GonzáJez Pérez, del regimiento Cazadores de

Lusitania.
R1Lmón Blázquez Rodliguez, del regimiento Húsares

:de la Princesa"
Pedro &e1 Pino Sánchez, del regimiento Húsares de

Pavía.
Angcl lVIanz,anares Espinosa, del mismo.

Madrid 16 de enero de 1915.-Echagüe.

Eoccmo, Sr.: E1 Rey eq. o D. g.) se ha servido
disponer que de los individuos que existan en esa re
gión •incorporados á filas el a,ño pr'óximo pasado,
para cubrir bajas en el escuadrón de tropa 'de la
Escuela de Equitagión ~1ilit:aJ',c.on arreglp á lo 'de
terminado en :La l'eal orden oircu]¡ar de 12 a.e di
ciembró de 1913 (D. O. núm. 278), :estado núme
ro 2,p.esigne V. E. e1 número que se indi0a en la
s,iguiente l'elación, los cuaJes pasarán destinados á
la citada E:scuela, incorpm~ándos'e &'01 27 al 31 del
mes actual y c.aus:aJido el alta y b&ja correspon
diente en ,la l'Ovista de comisario del mes de febre
ro próximo. "

o De real orden lq digo á V. E. pa.r:a su conocimien
tu y demás efectos. Dios guarde á V .. E: o muchos
afias. l\fa¡drid 16 de 'oneto de 1915.

.:B!:x:cmo. ,Sr. :' Accediend~ á lo solidta:do por el 0a
-llt~~ de Infantería D. Ramón Carmo'\la Ga.rcía, con
(~S-:0 en 13,1 batalllón Cazadores de Ibiza núm. 19,
e. y (q. D. g.), de a0uerdo c"on lo informafdo
POI ese O.onsejo Supremo en 15 del mes actual,
~e. ha .servrdo concederle licencia para contraer ma-

Mnmtamo con D.a. Antonia de Cáceres y Martínez-
a amaros. .

WDe ~al 5)l'den lo 'digo 'á, V. E. pa,ra su conooimiena.fiel :M1ll31! .efectos. Dios guarde á V. E. muchos
. adl1.d 1:8· de enero de 1915.

RAMÓN ECHAOÜE

del Oonsejo Supremo de Guena

JO
10

4
J2

7
.7
6
3

Nlímerode individuosRegiones.

C~pitanes genenales :de las regioIJoes.
Interventqr general de Guerra y Director
Escuela. de Equitación Militar.

Relación que se cita

Señores

Señores
de la

:o
_a ... _

.. 2

Señor Presidente
, Y Marina.

Sefior O 'táapl n general dé Baleares.

S~cción .de CubuJIerlu Madrid 16 de en(lTO de 19Is..:-Echagtie.

DESTINOS

di~~r;:;,?' Sr.: 1Dl Rey (q. D. g.) se ha servido
se citan que, el ~or~ad0r é in~~viduos de tropa que
en vacanten Ja. slgmente re1aclOn, pasen destinados,
la. Escue:Lae .0 su: .c1M!'~' al. f!sc'uadróJ?-' . de :tropa ,de
eorporad' d? E9lUÜ1ClOll ml1rta.r, verIflcando su In
actual on . a drcho Centro del 27 al 31 Cle1 mes
en la'J. ~ausando el alta y baja, corr,espondiente
:x:illlO. VIS a de comis'ario del mes éle 'febrero pró-

. De real o,rden lo dl'gO ' V E '.a . :. para, su conocirmen-

E,xcmo., Sr. o: El Rey (q. D. g.). se ha servldo
disponello que el trompatft 6 individuos de tropa que
se citan 'en la siguiente rela.ción, pa.sen destinados¡

. en "vacante de su clase, á la sccción a.e tropa .de
la, Hscueta StlI¡erim' de Guerra, verificando su in-

. cOl'poración á dicho Contro del 27 al 31. 'del mes
!1ctual y causando el alta. y baja, -correspondient·e
en la. revist,a de. comisa.li.o del mes de 'feb['ero pró-
ximo. .

De real orden lo digo á V. E¡., para su cOllocimion-
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ECHAGüE

Señ,ores Capitanes generales de la primera y quinta
region~s.

Señor Interventor general de Guerra.

to y demás ·ef€\ctos. Dios guarde á, V. E. muchoe
;1ños. Madrid 16 de ene.ro de 1915.

Excmo. Sr.: En vista del certificado de recono
oimiento facultativo praotica;do en el 'primer teniente
de OabaJlería D. Luis Pascu,al del Povil y Amel·
ller, en situación de reemplazo por enfermo en esta
región, que ·Y. :ID. remitió á este Ministerio con
su escrito. de fecha 12 del c.orriente mes; y com
probán'dose por dicho documento que -el interesado
se halla en condiciones para ejeroor las. funciones
de su empleo, el Rey (q. D. g.) ha tenido ¡fu bien
¡disponer que el referido oficial vuelv8I al s.ervicio
activo, debiendo continuar en la situación de reem
plazo forzoso hasta que le corresponda ser co
locado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás ·,efectos. Dios guatde á V. E. muchos
años. .Maiélrid 16 de enero de 1915.

E:CHAOÜE

Señor Capitá.n general de la primera región.

Señor Interventor g~neral de Guerra.
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Trompeta
Oarlos Pereda López, del xegimiento Lancexos de

B0rbón.

Soldados
Fructuoso Sá.nchez Amigo, del regimiento Lanceros

de la Reina,. .
:Benito Valle, del mismo.
Juan Fernán:dez' Porras, del xegimiento Cazadores 'de

los Castillejos'. <

Leocadio Agudo Cuenca, del regimiento Húsares de
la Princes8l.

Paulino. de la Fuente Serrano, del mismo.
Segundo Ranz, del regimiento Húsares de Pavía.
Juan Zárate Vives, del regimiento cazadores de Vic-

toria Eugenia. .
Pablo Zamorano :Botella, del regimiento Cazadores
d~ María Cristina.

l\fadrid 15 de enero de 1915.-EcI13güe.

to y, demá.s efectos. Dios guarde á, V. E. muchos
años. MaJdrid 15 de enero de 1915.

ECHA:OÜe

Señores Capitanes generales de la primera, tercera,
quinta' j' sexta regiones.

Señores Director de la Escuela· Superior de Guerra
é Interventor .general de Guerra.

,Relación que se cita

Madrid .15 de enero de 1915.-Echagüe.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
d~sponer que el suboficial del regimiento Lanceros
del Rey, La d>e Caballería, D. :Bernardo de, Benito
Fraile, ·pase :destiuado, en vaca.n:te de su clase, al
de Húsares de Pavía, 20.a de la¡. misma arma, ve
rific~ándose 'e~ alta y baja correspondiente en la re
vista de. comisario, del próximo mes de' febrero.

De' real orden lo digo ¡J, V. E. para su conocimiell-

.(Excmo. Sr.: El Rey (q; D. g.) s-e ha servido
disponer que de los individuos que existan' en esa re
gión incorpornaos á fila,s del año próximo pasado
pam cubrir bajas en la sección de tropa de la Es
cuela Superior de Guerra, con arreglo á lo determi
nado en la real orden circular de 12 de diciembre
de 1913 (D. p. núm. 278), estado núm. 2, desig
ne V. E. el número que se indica en la siguiente
relación,' los cuales ,pasa.mn dest.:inados á. la cita
da sección, incorporá.ndose del 27 al '31 del mes ac
tual y caus;Yldo el alta y baja conespondiente en
la revista de comisario del IDes de febrero próximo.

De 1?eal orden lo digo á V. E. p-3.ra. su conocimien
to y demás efectü:s. Dios guarde á V. E. muchos
años. ¡Madrid 15 de enero a'a 1915.

ECHA,GüE

Señores Capitanes generales de la primera, segun
~, ouarto6J, quinta, .sext.a, séptima y octav:a re
glones.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra
é Interventor general de Guerra.

Relacwn que se cita .

Cuerpos á que pertenecenNOMBRES €.g
"..

------------I---.:.--------I~

Pablo Duque Durán •...• . L¡¡.nc. de la Reina•.• : ... ,
Luis López Izquierdo: •.••.. Idero ....•.•.••••...•..
José Gil González. ',' Hús. de la Princesa. . . .. a
Gregorio Torres Torres.... Caz. de Villarrobledo .. \1..
Francisco CuéUar Aguado.... Idero de María Cristina ..
Antonio García Contreras... Idero. .•... . • . •• . .• ..
Francisco Manzanos Jiroénez Lanc. de ViU,aviciosa. ./' a
José Arana Alarcón. . . . •.. . Caz. de Lusitania:.. , •... 12

•

Bernabé Albert Juan ....••.. Idero Victoria Eugenia. '1 3.11

David Torrecilla Berenguer.. [dem de Nuroancia 4.a ·
Isidoro López García ....., ... l.anc. del Rey... • t a
Pascual Tundida Lozano. • • .• Caz. de los, Castillejos'•.. \5·
Eusebio Rodríguez Diez. .. . Lanc. de España.. • • •. .16 a
Porfirio Lomas Diez ., .•.... Caz. de TaJavera \ .
Gerardo Iglesias Alejandrez . Lanc,. de F,arnesio .•.•.. 1

7
a

Modesto Roüriguez Suárez •. Idem .•.•.•..••.•.•.•. \ .
Eduardo Diez Alvarez '. Caz. de Galicia '18.~

Madrid 18 de enero de 19 15.-Echagüe.

ECHAGüE

Sefíores Capitanes ge'nerales de laa regiones.

Señores General Jefe de la Escuela. Central de Tiro
del Eljército é Interventor general de Guerra.

R.elación .que se;. cita

MATRIMONro~

J1ixcmo. Sr.: A.ccediendo ¡'Í¡ lo solicitado, por el
primer tel1iénte del regimiento, Dragones de Numall-

Excmo. Sr.: El Rey '(q. D. g.) de hf!' servido
disponm' que los soldados que se citan. en la si
g11Íente relación, pasen destinados, en vacante de
su clase, á la sección de Caballería de la Escuela

. Central de Tiro del Ej.ército, verificando su incor
poración á dicho centro del 27 al 31 del mes actual
y ca.usando la COl'l"espondiente alta y baja en la
revista de comisario del mes de febrero próximo,

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimien
1)(). :y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de enNO de 1915.

3
4
1

2

1

1

Número de indivIduosRegiones
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RAMÓN Ek:H.AOÜE

ci;a,ll.D de Oa,ballería, D. Oarlos de- BaJ:nola y Es
criM, el .Rey Cq. D. g.), de acuerdo con 10 in
formado por ese Oonsejo Supramo en 13 del mes
a.ct.ua1, se ha servido, concederle licencia pa;ra con
troo!' matrimonio con D.a Rosa Giral y de Arquer.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
tel y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :M3i.lrid 16 de enero de 1915.
, 1 I

rE!: j j 1
Séñor' Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra

y Marina. ,
S~ñor' Capitán general de la cuarta región.

DmSTINOS

Eilwmo., Sr.: Vista la, instancia promov:ida pOI' el
capitán de Ingenieros, en situaci6n de supernumera
rio sin sueldo en esa regi6n,' hoy comandante, a.on
Arturo 1\10ntely Martínez, e:ursada por real orden
del Ministerio de Estado de 7 de octubre ültimo,
el Rey (q. D. g.O s'e ha servid,o concederle la vuel
ta al servicio activo, debiendo continuar el inte
resado en su actual situación ,y adscripto áooa
misma región, hasta que obtenga destino de plan
tilla, con arreglo al ¡'eal 'decreto de 2, (le agosto
de 1889. (O. L. núm. 362).

De real Oirden lo digo á V. E. Paira su .conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. )¡J. muchos
años. 1I'raJdrid 15 de ep.ero ae 1915.

SUELDOS, HABERES X GRATI]'ICAOIONES
~ - 1 t ¡

:Exomo. si.. : El Rey (q. D. g.) se ha servido
oonceder la gratificación anual de 600 pesetas, co
rrespondiente á los diez años de efectividad en
su empleo, al profesor primeI'o del OUCI'pO de Equi
taoión }filitar, con destino 'en el 12.0 regimiento
monm,uo de Artillería, D. Guillermo BligoS Torres,
sujetándose el percibo de dicho devengo, que em
pe:ro;rá, ~ contarse 'desde 1.0 de febrero pr6ximo, a
lo ,pI'evenido en la, 1'00..1 Ol'deu circular de '6 de fe
brero de 1904 (O'. L. núm." 34).

De real orden lo. q,igo á V. E. para su conOClmle-n
to y demás efectos. Dios guarde á, V. E. mucht;S

.' años. Madrid 16 de enero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la octava. regiÓn.

Momo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha rervi:do
disponer que los jefes y oficiales de Ingeni~ros

comprendidos en la siguiente nüación, que comIen
za con ,D. ]'élix Giráldez y Camps y wI'mina con '
D. José L6pez y Tienda, pasen á se,vir los destinos
que en la lnisma se les señalan; debiend.o surtir efec
tos administrativos en la revista de com:isario del
mes actual. .

De real o.den ]0 digo á V. E. para su conocilnicn
to ..y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de 'enero de 1915.

ECHAGÜE

. e. o

1

Señor .C~pitángeneI'al de' la segunda región.

Señor" interventor' geneIal de Guerra.. ) ) ,

SecciOlí de Ingenieros
OLASIFICACIONES

.Ci~(}ular. Excmo. Sr.: El Rey Cq. D. g;) ha te
mdo á bien declarar aptos para el asoenso, cuan
do .por ¡a.ntigüedad les corresponda, á los segundos
~ll1~ntes de, Ingenim'os (E. R) comprendidos en la·
s,Igmente I'e]ación, que principia ,éon D. Juan Fe
h~e Armendáriz y termina' con D. :José Marin Sar
l'iento, po'!.' l'Cunh las condiciones que dewI'mii:la
eCO art. 6.º de-l reglam{)nto de 24 de mayo de 1891

. L. núm. ,195)'.
t De real ?rden lo digq á V. E. p3ira su conocimien
~ y demas. efectos. Dios guarde á V. E. muchos

anOE. Madrid 16 de 'Ollero de 1915.

Relación que se cita

D. Juan Felipe ·Armendairiz.
» Francisco Mesonero Sánchez.
>} Matfus Ureña Parrilla.
}> Basilio Almería SanollO.
» José Oarreras Far.
» "E~lgeliio Bravo García.
» E:meterio Rodrigálvarez Megjno.
» Manuel González Mota.
.» Julio Ronsón Pedrera.
» Manuel Blanco GI"aci:a,.
» Jo'aquín Alva¡rcz Fel·n(ulldez.
»Justo 'Gm'cía L6pez.
» Migu<;ll 'Franco 'Mw"Ín.
»Félix Rodrigo ]]chemaitL
» José Navarro ütpdevila.
» José 'Marfn Sarmiento.

~,Qrid 16 dcenero de 1915.-Echagüe.

Relación que se cita

Coronel

Ek::HAOÜE
,

S~ñores Oapitanes generales de las regiones' y . de
Balea,res y Oomandantes generales de Oenta, MelIIla
y LaJ:ache.

Señor ,Interventor genoi'al de Guerra.'

" .
D. Félix Giráldez y Oamps, del tercer regimiento

de Zapadores 1\'finadores, á ]a Oomandanoia d@
Ingenieros de Valencia.

Tenientes coroneles
; " 'j'

D. Salvador Navarro Pagés, de sitlli':1ci6n de exce
dente en Melilla y en comisi6n en la Coman
dancia de IngenieroB ,de Melilla, ;í., la Ooman-
dancia de Ingenieros de Melilla. . .

}) iEugenio de Clarlos y Hierro, del segundo reglmlen
t.o de Zapadores Minadores, al primer Depó
sito de reserva de Ingenieros.

» IJúis Andrade y Roca" de 1;), "tJ'omandancia de
Ingenieros de. La:rache, á la Oomandanoia de
Ingenieros 'de Oartagena.

}) José Briz y López, de situaci6n de reemplazo
en la primelJ[l, regi6n, á la 'Comandanoia de
Ingenieros de Larache.

'Manuel L6pez de Roda y Sá:nohez, de la, Co
mandancia de Ingenieros de Jaca, ~ la Co
mandancia de Ingenieros del Ferrol.

» Miguel Einrile. ;y Ga;rcí:a" :f1scendido, del regimien
toO de Telégrafos, al s-egundo regimiento de Za
paclores Minador'es .

. Comandantes

'D. Pablo Padilla y Tl.'mo, de la OOlllf1ndancia gene
ral de 1Ilelilla y en comisión en la Coman
dancia, de Ingenieros de Melma, á la Ooman
dancia de Ingenieros de Melilla.

» Florencia de la Fuente y :Zalba, de la. <;J0man
duncia ge:o,eral de :Melilla y en comISión en

,ECHAGÜE
Señor.
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la. Comandancia de Ingenieros de Melilla, a.
L'b Oomandancia .·de Ingenieros de ;Melilla.

D. Emilio Navascués y Sáez, de ]a Oomandancia ge
neral de Ceuta y en comisión en lá Ooman
dancia de Ingenieros de OetIta, ála Ooman
dancia de Ingenieros de Oeuta.

» :Manuel 1\fendicuti y F,ertlánc1ez Díez, del tercer
regimiento de Zapadores :i\:Iinadores, al re
gimiento de Telégrafos.

» .Juan de la. Puente .y Hort.al, de la Comandan
cia de Ingenieros' de Oartagena, ;11 tercer re
gimiento de Zapadores Minador·es.

}} Anselmo Oterq-Oossío y MO'rales, de situación de
excedente en la tercera región y en con:nisión
en la' Oomandancia de Ingenieros de Oartagena,
á, situación de excedente en la cuarta región,
cesando en -dicha. comisión.

» José Roca y Na:va.rra, de laOomandancia de In-'
genieros do h OOTuña, á la Comandancia de
Ingenieros de Orni.agena.

'1) :Arturo :Montel y J\faxtínez, 3.Scehdido, de situa
ción de supernumerario sin suddo,' que tiene
concedida. la vuelta· al servicio activo, á la
Oomandancia de Ingcnieros de la Coruña.

J) J6..1.quín Salinas y Romero, ascendido, del regi
~ionto mixto de Ingenieros de Oeuta, .11 situa
~Ión de excedente en la tercera región. .

}} LUlS Ugarte y Sáinz, ascendido, dj:> situación de
supernumeraTio sin sueldo en :la segunda re
gión, á continuar en la misma situación.

» Guillermo Ortega y Agulla" a.scenClido, del' pri
mer Depósito de reservi1, de Ingenieros, á la
Oomandancia de Ingeniei"OS de J\fenorua.

Capitanes
D. Ricanlo Aguine y Benedicto, de .la Oomandan

. cia general de J\Ielilla y en comisión en la
Oomandancia de Ingenieros de J\leliiJa, á la
Oomand~cia de Ingenieros de Melilla.

}J .Francisco Carcaño y l\lás, de la, 00mi:mdancü1
general de J\1eli11<1 y en comisión en la 00
mandancia dc Ingenieros de J\feliI!a, á 1<1 00
mandanciade Ingenieros ·de l\lelil1a.

» Manual Virla,l y Sánchez, de la. OOIl1.<'mdancia ge~

nomlde Oellta v en comisión en la, Oomandan
cia, de Ingenieros .(le .Ceuta·, á la, Oomaridan-"
cia de Ingenieros de Oeuta.

l) Fedel'ico Beigbeder y Atienza, de la Oomanda,TI
cia general de Oellta y en comisión en la
Ooma.n<lancia de IngNlieros de Oeuta, á la 00
mandancia de Ingenieros de Oeuta.

l) Miguel Gm'cía y ele la llenan, de la Comandan
cia general de Lar;a,che y en <romIsión en la.
Oomandancia de Ingonieros de Larache, (J., la
'Oomandancía' de Ingeniero!? de' Larache.

» José Fajardq y. Berclejo, .del ;regimiento dc Pon
toneJ:os, á las órdenes del Oomandante general
ele Inge:riieros en comisión de la quinta, región.

» Viccnte Giméllez de Azcáxate y Altimiras, de á
órdenes de~ Oomandante genera.l de 'Ingenieros
en comisión de la, qllint.a región, el regimiento
de l'ontoneros.

'} Ramón Valcárcel ''Y López Eispi1a., de sitmwión
de excedente en la primera ;región y en co
misión en los talleres del J\'1a,teTial qe Inge
nieros. á los tal1eres del Material de Inge-
nieros: '

» Emilio Baquera y Ruiz, del tercer regimiento de
Za,padores Minadores y en comisión ,en el ser
vicio de Aeronáútica. militar, alse·rvicio de
Aeroná.utica militar.

» Eduardo Barrón y Hamos de Sotoma,yor, de si
. tuación de excedente en la, primera, región y

en comisi6nen el servicio de Aeronáutica mi
litar, ,al servicio de Aeronáutica, militar. •

Na.talio San Román y ,l!'ernáll,clez, del' cuarto, regi
miento de Zapadores::'\Iinadores, al servicio ele
Aeronáutica, militar.

» ]'ernando Balsoyro y ]'lórez, de situación de ex
cedente en ü11'acl1c y en comisiÓl1. en el ser
vicio de AeroniÍ.,utica milita.r, al servicio de
'Aeronáutica militar 011 Arrica.

D. Oarlos RElqllena y Martínez, de la Oomandancia
de Ingeniel'os de Valencia y en comisión en la
estación radiotelegráfica de Ea,terna, á 18.3 tro
paB afectaB al Oentro Eilectrotécnico y de 00-
municaciones. .

}} Jua,n Aguiney Sánchez, de la Oomandancia de
Ingenieros de Bilbao y en comisión en la es
tación mdiotelegTáfica de Bilbao, á las tro-
pas afectas al Oentro Electrotécnico y de' 00-
municaciones. .

}} l\Tauricio Ouesta y Ga;rcía, c1.el segnndo regimiento
de ZapadOl'es JYIinadores y en comisión en la.
estación mdiotelegráfica. de Larache, á las tro
pasafectas al Oentro Eleetl'otécnico y "de 00
municaciones. .

}} José López y Otero, del.quinto DepósitD de re
serva de Ingenieros y en comisión en la esta
ción radiotelegráfica de Almería, á las tro
paB afectas al Oentro E,lectrotécnico y ele Oo'mu
nicaciones.

)} Fra.ncisco Yáñoz y Albel't, de la. Oomandancia;
genera.] de Oeuta y en comisión en .la. es'tación
mdiotelegTáfica de Tetuán, á las tropas a.fec
tas al Oentro Electrotécnico y de Oomunic:l
ciones.

}} Braulio Amaró y Gómaz, de situación ele exce
dente en la octava l'egión y en comisión en
la esta,ción ra.diotelegl'áfica. c1.e la OQruña, á
las tropas afect.as al Oentro ];'lectl'otécnico y
de Oomunicaciones.

)} Rical'do Seco de la. G:arza, que ha cesado de.
ayudante de campo dol Genera.] de división
D. ]'m.ncisco San Martín, ú la.s tropas afec
tas al Oentro E!1ectrotécnico y de Oomunioa
cionos.

}} Gustavo de :alontaud y NogLlerol, dcl regimiento
de Fenoca;rriles, á las trop.'ls afectas al Oen
tro ElectTotécnico y de Oomunicaeiones.

}} Pedro l\Ialuemla y López, del cual'to· regimiento de
ZapadOTes l\Iina,cl.mes, á, las tropas afectas al
Oentro Electrotécnico y de Comnnicaciones.

}} :l\Iariano J\lonterde y llernández, dcl regimiento. t'
mixto de IngeniCl'os de' Oenta, á las tropas
afectas a1 Oentro Electrotécnico v de Oomu-
nic.a,cioües, en Afdca·. . '".

)} Eiclm.trdo nómez Acebo y Echevarría, do situación
de reempla,zo en la primera región, al regimiento
mixto de Ing'eniéros de Ocut:a.

» ',Tosé l\lendizábal y TInmet, de la Academia de
Ingenieros, al regimiento mixto de IngenieroB
de ·Oeuta. .

» Alfonso de la LlaNe y Sierra.' de' h1 Oomandan
cia de Ingenieros de Oeuta, al regimiento mix
to de Ing'enieros de Oeuta.,

» Federico Martín ele la Escalem., de la. Oomandan
cia de Ingenieros de Vallaelolid,··á la. Ooman~

dancia de Ingenieros de Ccuta·. .' .
» Anselmo Arenas y Ramos; del regimiento mixto

ele Ingenieros de Oeuta, al primer .regimiento
de ZapadOl'es Minadores.

» Mariano' ZOTrilla y Polanco,. del p['imer regimie~

to de Zapadores mina.c!OTes, al segundo regl
miento ele Zapadores mmadorcs.

» Luis ele la Torre y Oapelástegui, del OUll,rto re
gimiento' de Za,padol'es JYri:n;adores, al segnndo
regimiento de Zap~dores .iVIinadore.:~. ., .

» Lorenzo 1'edret y' YIdal, del seg'llllCtO Deposlto
de reserva de Ingenieros, ál tercer regi¡nietlto
de ZapadoreR Minadores.

» Oristóbal nonzález ele ~<\.gui1aT y I"erná.nclez 'Gol
fín, ele situación ele reemplazo en 'la segunda
rügión,. a,l tercer l'og-Ílnle:p.to de Za,padores Mi
nadores.

» Jos6 Rivl,dul1a y Valéra, del ,tercer regimiento
ele Zapador,es ~![inadores, al cuarto .:regimiento
de ZapadOl'eS Minadores,

» Luis Alvaroz é Izpura, elel séptimo Dep6sito de
reserva. de Ingenieros" al regimiento de Ferro
carriles. '

» IJ'lorentino Oanales y González, ele sitmwión de
• excedente on la sexta régión, á, profesor de In,

Escuela militar del 'riTO N:a,ciona1 de 1~orre-
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lavega, continuando en su misma. actual situa-
ción. .

D. Luis Palanca y Martínez Fortún, del cuarto re
giiniento de Zapadores Minadores,' al regimien
to de T·elégrafos.

)} Rogelio N:1VUJTO y Romero, del sexto Depósito
'de reserva de Ingenieros, al cuarto regimiento

. de Za.padores JYTiru¡,dores. .
)} Adolfo Pierrad y l'érez, ascendido, de 1:a AC:1

demia de Ingenieros, al regimiento mixto de
Ingcniel'Os de l\felilla.

-Si Francisco BarbeTán é Ila;rduya, ascendido, del
primer Tegimiento. de ZapadOl"cs l\'I:inado'l.'"es, al
cuarto Tegimiento de ZapadOl"CS MiJiadoTes. .

)} Cal"los S.a,lva.doT y Ascaso, ascendido, de la cOílll
pañía expedicionmia en el tenitoTio de La
rache del segundo Tegimiento de Za.padores lV1i
nadores, al cua;rto regimiento. de ZapadOl"es 11i-
nadores. . ,

Prime,ros tenientes
U. José Fernánc1ez y Lerena, del teTceT Tegimiento

de Zapadores Minadores, á las tTopas ·afectas
al Oentro ]i;IectTotécnico y de Oomunicaciones.

)} Oarlos Bordons y Gómez, del Tegimiento mixto
de Ingenieros de Oeuta, á las tTopas afectas
al Oentro ElLectTotécnico y 6e Oomunicaáones.

)} José Fernández Oheca' y Borrás, del Tegimiento.
de TelégTaJos, á L'\s tTopas afectas álOen
tT? E:lectTotécnico y de Comunicaciones.

» Rod~·lg.o ele la Iglesia y de Varo, del cuarto re
gImIento de Zapadores MinadOl"es,al Tegiiniento
de TelégmJos.

)} .Torge P.a.la.nea y 1Ial'tínez ]j'ortún de la bTiga
d~ topográ.fic:1 de IngenioTos, 1'1.r cua;rto Tegi

. mIento de ZapadoTes 1Iinadores.
)} VlOente Roa. y' }IiTanda, de las tropas afeotas

al Oent.n:~ .Jli1eetTotécnico y de Oomunicaciones,
. al seTVlOlO de Aeronáutic3> militaT. .

» Rlo<-:rdo López y. López, ~del regimientO' de Te
legTafos, al regImiento mixto de Ingenie'l'os de
Oeuta.. ',C •

)} José López y Tienda del servicio de Aeronállti
ea mi~ital:, á" la ~ompañÍa "expedicionaria en
el terntono de Lara.che del seO'undo regimien-
to de Zapadores Minadores. o

:M:afuid 18 de enero de 1915.~E:ehágüe.

. Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se '·ha. servido
~lsp~ner 9,ue los ofieiales de la, escala de reserva
~, . ngellIeros comprendidos en la, siguiente rela

~lOn, que comienza eon D. Franciseo Sánchez' Mén
, ez y .termin1l, con D. Oarlos (Jarcía Vilallave pasen
a servu' los '" t' . 1 ' ,l' d b' ues lll?S que .en a, misma se ,les. seña-
an! telendo surtu efectos administrativos en la

reVIS a de eomisaTiO' del mes a,ctual.
t De Teal ?rden lo digo á V. E. paTa su conocimien
a~ y demas. efectos. Dios guarde á -V.E. muchos

os. MadrId ·18 de enero. 'de 1915.

ECHAOÜE

SeñoTes Oa .t. .
cua,rt p~ anes generales de la pnmenl, segunda,

, lea a, qUInta, sexta y séptima regiones y de Ba
Tes y Ganarias.,

Señor 1 tn erventor general de Guerra.

Relaéión 'que se cita

Capitanes

D. FTDnci~c? Sánchez l\16nclez, de afecto al pl'imer
tpo~Ito de reserv:a,' ún sit,uación de reSel'V'il,

» 'M' a pnmer Depósito de l"eserva.
~~e~ .Pérez Cm'bonell, ete a.fecto al segundo

1 posIto do· reserva, en situaCión de reserva,
» J ~' seg\~ndo Dep6sito de reserva.

n la,n HIdalgo é hquierdo, de a.fecto al pl'Ílller

Depósito de reseTva, en situadón de Teserva,
al cuarto Depósito de reseTVa..

D. Matías PéTez y l'érez, de afecto al quiríto Depósito
de TeseTva, en situación <1e reserva, al quült;o
Depósito de l"eSel'va. . '

» Agapito Rodríguez y Fernández, de afecto al sép
timo DepósitO' de reserva, en situa.eión de reo,
serva, al sexto Depósito de reserva,.

» Valelltín Alonso y 1l0nteTO, de afecto ,,\1 primer
Depósito de reseTva, en situación de reseTVU,
al séptimo Depósito de reserva.

Segundos' tenientes.
D. Lázaro Rodríguez Oauetero, del regimiento de Te-·

légrafos y en comisión en el. Oentro :E:1ectro
téenico y de Oomunica.ciones, á las tI:opas aJec:"
tas . al Oontl'o Eilectrotéenico y de Comuni
caciones.

» Antonio Roc1ríg'uez j~.lealde, del regiiniento de Te
légmfos yen comisión en el Oentro E;Ieetro
técnieo y de Oommricaciones, á. las tropas afee-,
tas al Centro Elleetrotécnico y de Oomuni
caciones.

» Fernando Luna y BelleTín, del regimiento de Te
légr.afos y en comisión en el Oentro E:lcctTo
técnico y de Oomnnieaciones, á. las tropas aJ'ec
tas al Centro Eilect1'otécnico y de Oomuríi
caciones.

» JVIa-nuel Segnra y l~uviJ:a, del regimiento dé Te
légrafos y en comisión en el Centro F.leetro
técnieo y de Oom.unica.cicmes, á, las 'tropa.s :ifee
tas 'al Centro Electrotéenieo y (k Oomuni
eaciones.

» Diocleeio Bravo y Simón, del regimiento de }!'c-,
rroearriles y en comisióJ;( en el servicio de·
Aerollá,utica militar. al HeTvicio de AeTonáu-

'tiea. militrr.r. .
» Francisco Alma,zún y Ojalvo, del regillli()~lt.O de

F-erroea.iTíles y en comisión en el serVlelO de
Aeronáut'iea militar, '11 servicio de Aeronáuti
ca militar.'

» Anto1fn RC'dondo Oaeharro, del primer regimicm
to de Z'iapadores :ITIimldort\s y en eomisión en
el servicio de Ael'onántimt militar, al ,~ervj

eio de Aeroná,ut.ica. militar.
» Fedro Martínez y JIIIartínez; dcl regimiento de

. Tclégrafos y en comisión on hlS tropas afee-o
,ta.s á la Oomandancia ele JliIallorca, {¡, las tro
pasafeetas. 8, la Comannallcia de J\.fallorca.

» Gabriel Ga,reía, Se¡<;ní,' dol regimiento (le. Telé
gl<'l.fos yen. comisión en las tropas a.feetas
á la Oomandancia elc 1\laJ10rca, á las tropas
de la Oomandancia ele Ingenieros de Mallorca.

» 'Jos'é Vilfl y Sa1:a" del primer rcgimiento de ;{¡a
piadores JliIinadOl"es y en eomTsióli en 'las tro-.
pas :afeetas á la OOITutlluancia de. lVIe:t;t0rca,
<'\, las tropas a.fectas de la, OomandancIa. de
~LenOl"ea: ,

» 'Fltíreúcio Gomilél y Sintcs, del regimiento de
Telégra.fos y en comisión en lr1s 'tTopas a.fec
tus á la. 'Oomandaneia de 1\1enoTea, á las tro
pas oJeetas. á. la 00manclr1ncia. ele J\Ie~1.O~·ca.

» Hicardo GneITero' y l\fateos, del pnmer 1'epmlen
to elo ZJa.pa.c1ores Minadores y en comisión en
lfts t1'opas.afectas {L la. Oomandall,cia. de San
ta, O1'U"; de TlÜnerife, á, las tropas afectas ú
la Oomandancia de Srmt.a Oruz 'de Teneiife.

» .FTaneisco Doinínguez Sant.ana, del prime'r regi
miento de ZapadoresYfinadores y en comisión
.en las tropas af'é.ctas á la Ooman(lanGia de
Santa Oruz' elc Tcnerife, á las t.Topa.s a'fecta.s
á la Ooma,ndrmcia de Sn,lltu. Cem:; de Tene
rife.

» Antonio Oonde y Hodrígl1cz, elel regimiento de
'Telégrafos y .en comi.sión· ·en las tropas afec
tas á 18, Oomandu,ncia de Gran Ormaria" {lo la.s
tropas afectas {1 la Comandancia de Gran Cn.
naTia.

» Emilio ]j'ernÍLndez y Sánchez-Garo, de Rfecto a.l
Depósito de reserva. ele Gran Ganaria" eR, si
tuación de Teserva, {¡, las tropas afectas n. lrt
Ooma.nd.ancia ele Gran Canaria.
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ECHAGÜE

de Já primera y sexta

E;cNAOÜE'

D. Carlos Garoía y Vilallave, 9-el regimiento de Te
légrafos, y en comisión en el cuarto regimien
to de Zapado:res :iYIinadores, :al cua.rto regi-
miento tie 7JapaP.ores 1Iinadores. .

Madrid 18., de enero' de 1915.-Eehagüe.

•••

Seccion de Intendencia
BANDERAS

Excmo. Sr.: El Rey (q..D. g.) se ha servido
disponer que por el E.st.ablecimiento Central de In
tendencia SO" verifique la Temesa de tres ba.nderas
nacionáles para edificios militares, al parque de In
tendencia de Burgos, pa;r;a atender á neoesidades del
'Servicio y constituir en el mismo el repuesto Te
,g1ament{),;Tio.

De real ol'den lo digo á V. E. p3it-a su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :Madrid 16 de enero de 1915.

Señares Capitanes generales
regiones.

Señores Interventor general de Guerra y Director
<lel Establecimiento Central. de Intendencia.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha {:enido á bien
. disponer que los :auxiliares del Cuerpo auxiliar de

Intoendencia comprendidos. en la siguiente relación,
p.'lsen á servir los destinos que en la misma se les
señala, dejando de figurar en comisión y de 'ha.Harse
.afectos á la Intendenck1, de la segunda l'egión, don
de aparecen destinados, y causando efectos adminis
trativos su destino á las plantillas de Africa,des
de l..ll de· enero a.ctuaJ.

De real orden. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchps
,R,ños: Madrid 18 de enero 'de 1915.

ECHAOÜ¡;:

Señores Capitá.n gen~ral de la segunda reglOn y Co
manda.ntes generales de Ceuta y L:nachc.

:Señor Interventor general 'de Guerra.

R.eladón qae. se cita

Auxiliar mayor

D, Manuel 'Díaz Castaño, de la Intendencia de la
segunda región y en comisión en Denta, á la
Su'bintendenci<~ de Ceuta.

Auxiliar de' primera·

D. Agapito Marquina Rubio, de lá Intendencia de
la segunda región y en comisión en Ceuta,
á la Subintendencia de dicho territori.o.

'. Auxiliares de segunda
D. ,José López Matamoros, de la, Intendencia de la

segunda región, y en comisión en Ceuta, á.
la Subintendencia de este territorio.

» Alfredo Olmedo Catalina, de la, Intendencia de la
segunda región, y en comisión en Ceuta, á
1'), Subintcnuencitt ele este t,erritorio.

) Francisco PúTamo Métaca, de la Intenc1:encia de la
segunda región, y en comIsión en 'Geuta, á
la Subilltoncl<mcia de este ter~-itoriQ.

i) ,Luis Ros Redondo, de he I~}tendellcia. de la. se·
gunda regi6n y en eomidón en Oeuta., tí, la.
Súbintelldenc1a de este terr'ito1'io. .

)5' Crisástomo Nava.rro Aynso, de la Intendenoia de
la. segltIlda región y en comisión 6n Larnche,
á, l~ Sub~ntendencia, de este tenitorio.

D. Antonio Vá~quez Delgado, de la IntBndencia: de
la seg'unda r-egión y 'en comisión en Larache,
á la Subintendencia de este territorio.

'» 'Julián Pardo Gu.rcfa, de la. 'Intendeñcia dc la .se
g'¡mda región y en comisión en Larache, á la •
Subintendencia de este telTitorio.

Auxiliares de tercera
D. :Manuel Brenes GuiHena, de la Intendencia. de

la segunda región y en comisión en Ceuta, á
, la Subintendencia de este telTitorio.

» ::tlalll;tel Ferradas :M:edina, de la Intendencia de
la segunda región y en comisión en Ccuta,
á la Subíntendencia de este territorio..

»Joaquín Gonzalo Plaza, de la Intendencia de la
segunda región y en cOlIlÍsión en Ceuta, á
la Subintendencia de este territorio.

» F~-ancisco Vicente Rodríguez, de la Intendencia
de la segunda región y en comisión en Ceuta,
á la Subintendencia de este territorio.

» :M:iguel Bonnemaisón Cuenca, de la Intendencia
d!3 la. segunda región y en comisión en Ceut.a,
á la Subintend-encia, de este territorio.

y, :Antonio Pascual Ton-es, de 1.." Intendencia de
la segunda ~'egión y en comisión en Ceuta,
á la. Subintendencia. de este territorio, .

» Antonino Lora de Diego, de la. Intendencia ele
la segunda región y en comisión en T.ru:aclw,

, á la "Subintendencia de este ten'itorio;
» AlbeTto Fuentes Uómez, 'ae la Intendencia. de

la segunda región y en comisión en Larache,
á la Subintcndencia de este telTitorio.

» 'Esteban Fuster Ventura, de la Intendenci.'L de
la segunda región y en comisión en L"lrache,
á. la Subintendencia de este territorio..

» Oarlos Nieto Quintana, de la- Intendencia. de la
Segunda región y cn comisión en Tku'ache, á
la Subintendencia de este teh'Ítorio.

,Escribientes
D. Eduardo Castillo Gómez, ele la. Intendencia de

la segunda. región y en coniisión en Ceuta,
á la Subintendencia. de este telTitorio.

» Antonio GarcíaPuga, de la. Intendencia. de la
segunda región y en comisión en' Ceuta, á
la Subintendencia de este territorio-.

» Alejandro Ga.rcía Iglesias, de la Intendencia qe
. la s~gunda región y. en comisi~n ~n Ceuta, á

la Subintendencia de este t01Tltor1O'.
» Manuel Santisteban Casas, de la Intendencia de

.. la seg!lnda región y en comisión en La.rache,
á la Subintendencia de este tenitorrio.

» Pascasio González Barrio, de ki Intendencia de
la segunda región y en comisiór; er; Larache, á !
la Subintendencia de este terntorlo. 'Ii

» Luis' Esteban Moralejas, de la.. Intendencia, de 2
la seQ"Ílnda región y en comisión en lJartWhe,t:.·•..
á la °Subintendenéia de e.ste territorio.

l> .Tosé Bra.vo San Mio-uel, de la, Intendencia, de
la segunda región :lT en yomiSiól':t' er; I..arache, á ~.
la Subintendencia, de este telT~ ono. ,

)} J.uan l'é~'ez Benítez, de la Intendencia, de la. se-
. gunda región. y en comisiÓn. en. La.raehe, á, la

Subintendencia de este terntor1O'.
Madrid 18 de enero dc'1915.-Eichagüe.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha, t~mido. ~ bien
disponer qne lo-s a.uxiliares 'del Cu;orJ?o AllxIlIar. de
Intendencia comprendidos. en la. s~gU1en~e relaü~6n,
pasen á servir los destinoS qU¡3 en la. m~sro.a sc les
señalan. .

De real m'den 10 digo á V. E. para su conocilnien"
to y demás ·efectos. Dios guarde á V. E. mllcho~
años. )\1ad~id 18 de .enero de 1915.

Señores Ca~tanes genera,les de la primera, cuartlk
y séptima regiones, Comandante general de I;Uo
ruehe y Director de la Academia. de IntendenClth

Señor Interventor general de Guerra.
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Relaci6n que se cita

Auxiliares de segiUnda

D. MilYuel Pl1lazuelos Oruces, de la. AClldemüt de In
tendencia, á la Subintendencia de .Larache.

)} Luis Mayora.L Agufm., di) reemplazo, forzoso- en
la cua.rta región, á la· IntendenCia. g:ueral mi
litar.

)} Félix ]'resnadillo Sánchez, de la Intendencia ge
neral militar, á la, Academia de Intendencia.

Auxiliar,es de tercera

)} Andrés Vallés Franco, da la Intendencia de la
primera región, al Establecimiento central de
Intenooncia.

)} Arturo Laca.l Oter, de 1'1. Intendencia de la pri
mera región, al Establecimiento ccntral de In
tendencia.

Escribiente

D. Laureano García Rubiera., de la Intendencia de
la primera región, á la. lntend-encia. de la sép~

tima r-egión.
}VIadrid 18 de enero d.e 1915.-Echagüe.

SDBSISTENCIAS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido'
,d~sponer que' por la :Pábrica militar de subsisten- I
Olas de Peñ:aflor se, l'Bmit<'1.n 700 quintales métri
cos de harirua, 'al Parque de Intendencia de 'Gra
nad:a, aplicándose los gastos de -esta remesa y los
~e devolución de sacos vacíos, aL capítulo 7.º, ar
tICulo 1.Q

, «Subsistencias» de la sección ita del pre-
supuesto 'rigente. '

De l'eal orden lo dio'o á V. E. para su conocimicn
t?: y demás efectos. t'l Dios guarae á 'Y. E. muchos
mlOS. 11adrid 16 de enoro ae 1915.

ECHAGÜE

Seño!!: Capitán gBneral de la segunda región.

Señores Interventor general ae GueÍT.a. y Director
de la F,ábrica militar ae subsistencias de Peña,flor.

J08é Barrios Rubio, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á. bien ¡disponer cause baja en la nómina de retira
dos de esa región por fin del corriente mes, y que
desde 1.Q de fubrero próxima se le- abone por la
De-legación de ·Hacienda de la provincia de O'órdo
ba el haber de· 146,25 pesetas mensuales que en
definitiva le fué asignado por real orden de 20 de
diciembre ae 1902 (D. O. núm. 286), 'de acuerdo
con lo informa;do por el Oonsejo Supremo .d;e Gue
1'1"a y Ma,¡:ina, como comprendido en la. ley a.e 8
de enero de 1902 (O'. L. núm. 26). '

De real or,den lo digo á' V. E. para S1.1 conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á' V. E. mu
chos a;ños. Madrid 15 de enero de 1915.

ECHAOÜE

Señoil.' Capitáñ general de la segunda región.
J,

Señores Presidente del Oonsejo Supremo 'de Guerra
.Y Marina, Intendente genel;'ll militar é Int.erven
tor general 'de Guerra.

E,xcmo. Sr.: Oumpliendoen 20 del mes actual
la edad reglamentaria para el i'etiro forzoso el pri
mer teniente J:l.Onorifico, segundo teniente de üa
ba.1lería (E. R.), retirado por Guerra, D. Pedro Gu
tiérrez Cabello, el Rey (q.D. g.) hv. tenido á bien
disponer cause baja en la nómina de retirados, de
esa regiónpo!l.' 'fin del corriente mes y que 'desde
1.0 de febrero próximo Se le abGne por la Dele
gación de' Ifacienda de l~tprovincia de Oórdoba. el
haber de 146,25 pesetas mensuales, que en defini
tiva le fué asignad.o por ;real orden de '3 de junio.
de 1903 (D. O: ,núm. 121), de acuerdo con lo in
formado por el 'Oons,ejo SupI'emo de Guerra y 'Nra
Tina., como comprendido en la 1ey de 8 de enero
do 1902' (O. L. núm. 26)., ,

De real O1jden lo digo á, V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde o á v. E. mu
o'ho5' años. }\'[;a¡drid 15 de enero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oa.pitá,n general de la segunda región;

--------__........CH. --

Seccion de Justicia' 'v asuntós generales

TRANSPORTES

d Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sel'Vido 01'

t e~ar' se efectúe con urgencia el transporte dél ma-
el'l\ sanit.o'1.rio que figura. "'en ]a, relación que obra
~l ~ .Parque de S:ill.idad Militar, desde este E:sta-

n eClJl11tmto, á la Oomandancia de Artillería 'de Me-orca.' . o

to
De r l orden lo digo á V. E. para su conocimien-'

chr l~l.eS consiguientes. Dios guarde a. V. E. mu-
, anos. Madrid 18 de enero de 1915.

ECHAOÜE

Señores 'Capitanes
y ,de Baleares.

.'Señor Interventor

generales de la primera región

gel1cra,l de Guerra,.

Señores Pie,siaente del Oonsejo Supremo de Guerra
.y Marina, "Inten'éLente general militar é Interven
t.oT general de Guerra.

Excmo. Sr.: Oumpliendo en 22 del 'mes actual
la edad l'eglamentaria' para el retiro forzoso el 00
manilante de Oaballería cm. R.), retirado por Gue
rra., D. FedericO' Dupuy ae Lome y Paulín, 'el' Rey
(q. :O' g.) ha tenido á bi'en disponer Cause baja en
la nominJa¡ de l'Btirados de esa región por 'fin del
corTient,e mes, y que d~sde 1.0 de febrero próximo
se le abone por la Delegación c$ Hacienda de la
provincia de Valencia el haber de 1375 pesetas men
lsuales que en ·d1ofinitiy¡a; le fué asignado por :real
orden de 4 de mayo de 1903 (D. O.' núm. 96), de
aOUEird1o con lo informa.do por el· Oonsejo Supl'e
mo de .. Guerra y Marina, como comprendido en la,
ley die 8 ,ae lenero de 1902 (O. L. núm. 26).

De 1'eí),l oJ.'den lo digo á. V. E. para su 'conocimien
to y, fines consiguientofl. Dios guarde á V. E. mu
ohosf\jños. Mia¡drid 15 de eneN ~e 1915..

ECHAGÜE'

lmTIROS
:EXCJl10 Sr.: H b' "dactual l' ed!' ' a. lOnda C1.~mp~l o 'en 12 de,l mes

so el a. ad reglamentarIa para el retiro forzo
de I ll'lmor teni"nte honorífico, segundo teniente

n antena (E. Ro), l'etirac1o pOlo Gue1'1'a, don

Señor Capitán genem.l de la tercera, región.

Señores Presfdente <1e1 Consejo SU]2l'emode Guerra
y Maril1J8.., Intendente g,enel1aJ mIlitar é Interven-
'tOl' generq,l (te Guer.1.1a.. .
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ECHAGÜE

Secclon de Instrucclon, reclutamIento
y cuerpos dIversos

: DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del 'escrito que V. E. (Ji
rigió á este Ministerio eJ). 31 del mes próximo pa
-sado, proponiendo para .que 'desempQñe el cargo de
delegado de su autoridad ante 'la Comisión mixta
de :veclutamiento d;; ·esta provincia, al comandan
te de Infantería D. Sinforiano GÓmez. Hernández,
'el Rey (q.' D. g.) se ha. servido aprobar la refe-
rida propuesta. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y 'deIrJ.á¡s efectos. Dios guarde á V. E. muchos
.3.ños.Marlrid 16 de -enero de 1915.

ECHAOÜE

Scñor Oapitán general de la primel'a región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di
rigió á est-e Jl.1inisterio en 8 del més actual, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el teniente
coronel de eSe cuerpo, ascendido á. dicho empleo
por ley -de 7 del corriente (D. O. núm. 5), D. Fran
cisco :Nloll ele Alba, continúe desempeñando el des
tino ele ayudante del mismo, con aneglo al ar
tículo 18 del l'eglamento del Ouerpo y Cual'tel de
Inválidos de 6 de febrero de 1906 (O. L. núm. 22).

,De real or'den lo digo á V. E. para su 'conocimien
to y demás -efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de ·enero de 1915.

EicHAOÜE

Señor Comanda,nte general del Ouerpo y Cuartel de
Inválidos.

Señor Interventor general de Guerra.

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Eox:cmo. Sr.: Vista la insta.ncia promovida por
Rafael MODera Alcaide, vecino de Huevar (Sevilla),
-en soli9itud de que se conceda prónoga de Ingre
so -en filas á su hijo Miguel :L\Iorera Ayerbe, el
Rey (q. D. -g.) se ha servido desestimar dicha pe
tición, con arreglo á lo prevenido en el arto 167
de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demá,s efeeto.s. Dios guarde á V. E. muchos
,años. "MMrld 16 de enero de 1915.

ECHAGÜE

Señor 'Oapitán genel'al de la segunda l'egión.

Excmo. Sr.: Vista la insta.ncia que V. E. cursó
á, este Ministerio en 19 del mes próxiIno pasado,
promovida por el solda,do del regimiento Infante
ría de Ouenca, Eií:as Uriarte Henguri.a, en recul'SO
de a'lzada contra el fallo dictado por la Domisión
mixta de 1'ec1utamiento de la provincia de Vizc.aya,
por el que le desestimó la excepción é!cel se·rv'icio
en fila¡¡ a.leg<aaa como sobl'evenida después del in
greso en caja,;. resultando que el <lXt. 249 'del re
glamento apa'obado por reaT decreto de 2 ,del mes
de diciembI'e último, dispone que los l':ocursos de,
alzac1la contra los acuerdos de, las Oomisiones mix
tas, dictados en Gxpediente§ ele excepciones sobreve
nidas á que se .l"efiel'e le1 <lXt. 93 de la ley de l'e
clutamiento, se tmmital'á,n con sujeción á los pIa
'zos consignados en dichia ley, y que, el arto 146
de la mism.a exprlesa que .los .citados recursos de~

ben .prorrlovers,e en el preciso tél'mino de los quin
ce días si~uientes ~ ¡aquel en que. se hizo saber
la l'Gfloll1oion al interosaao; resultando que el men
cioll<'l.do pla,zo t,l',anscurrió ,con exceso, puesto que el
fallo le fué not-ificado al recurrente en. 17 de ag?s-

to último y el recurso 10 pl'Omovió en 15 de oc
tubre siguiente, el Rey (q. 'D. g.) se ha servido
des'estima,r el recurso de Teferenci:a.

De .real orden 10 digo á V. E. para su conoclmlen
to y' demáfl efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :!\'[adrid 16 de enoro de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la sext-a región. .

í
Eexcmo. Sr.: Vista la instancia promovida pOI' el;

reélut.e'l. Juan Colom GJ:axamunt. vecino ue TIarcclo- .
na, qa;lle de Galileo núm. 34, 'en so1icitud de que
se le- conceda pl'Ónoga de ingreso en filas, el Rey
(q.- D. ,g.) se ha servido desestimar dicha petición,
con aLTeglo á lo prevenido en el arto 167 de la
ley d-e reclutamiento.

"De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. 1iladrid 16 de enero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Gapit-án general ele la cuaTta región.

Excmo.. Sr.: Vista la instanck'), promovida por
F·elipa Ouevas Isabel, vecina de TOl'l'elaguna ('M:a
ru:id), en 'sMicitud de .que se instruya expediente
-de excepción del servicio en filas á su hijo Mar·
celino G;;¡,rcía Cuevas, ó 'Gn otro Cf1S0 se le con
ceda pl'órroga de ingreso en ellas, el Rey (que Dios
guaJ.·de), teniendo en cuenta que la eXC!3pc~ónque

alega no ha sobrevenido después del ingreso en caja
del interesado, se ha ,servido desestimar dicha pe
tición, resolviendo á la v'e~, por lo que se refie
re á la prórroga que solicita, que la recurrente se
atenga á la r,eal Ol'den doe 19 de septiembl'e último,
por la que loe fué negada análoga petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos
años. Maidrid 16 de enero de 1915,

ECHAGüE

Señal' Oapitán general de la pl'imera. regi6n. o

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que ,V. E. cursó
á este ,Ministerio en .28 del mes próximo pasado,
promo'vida por el soldado de cuota Manuel Santa
maría Palacios, en solicitud de que se le autorice
para sel'vir sin intenupción el tercer período, el Rey
eq. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
con 'arreglo lal arto 460 de:! reglamento aprobado por
real decreto, de 2 del mes anterior.

De real orden io digo á. V. E. para su 'conocimien
toy demás efectos; D10s guarde á V. E:. muchos
años. Mai!rid 16 de enero de 1915.

. Señor Oapitán general de la séptima región.

Rxcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 18 del mes anterior, pTomovida
pOl' el soldado de cnota J l1~n LloveTas ,~ail'~s, .en
solicitud de que se,' le autonce para. serVIr S1n lll
terr)lpción el t,ercer pedodo, el Rey (q. D. g.) se
ha servido d'esestimar dicha petición, oon arreglo
al art.460 del l'eO'1:amento aprobado por real de
creto de 2 del me~ próximo ,pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demá.s efectos. Dios guarde á V. E:. muchos
años. Mach'id 16 de 'enero d-e 1915.

ECHAGüE

S.~ñor Oapitán general de la cnarta región.

Excmo. Sr.:, Vista la instancÍia que V. E. Gursp
á est,e 'Ministerio en 21 del mes a,nteriór, pl'OmO

yiela por el soldado de cuota Felipe F'erná~lde'z Gat-
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cía en solicitud de' que se le autorice para ser
vir' sin interrupción 'el tercer período, el Rey (que
Dios O'narde) se h:a servido desestim:a.r dicha pe
,c·;o;o'n '" con arreO'lo ~ol arto 460 del reglamento apro-
"'-~ , " 11 ,. dbado por real decrete;> de,2 (e mes proxlmo ~s~ O.

De real mUen lo dIgO a V. E. para su CunOClmIen
to y demá~ efectos. Dios guarde r:á V. E,. muchos
.años. JHaódnd 16 de enero de 1910.

ECHAGüE

pesetas de referencia, las cuales percipirá el indi
viduo que efectuó el depósito ó la .persona a.pode
rada en fQrm'a legal, según dispone el artículo 470
del reglamento dictado para la. ejecución de la ley
de recluta.miento.

De real orden 16 digo á V. E. para su conocimien
to y demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años'. Madrid 16 de '8nel'O de 1915.

ECHAGÜE

Sehor Capitán general de la cuarta región.

Señores Intendente general' militar é Interventor ge
nera1 de Gnerra.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Intendente general militar é Interventor $e
neral de GÚerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
üoncopción y Teresa Palol, y Prats, v,ecinas de. ~ar
colana c,al1o de Caspe numo ~17, 2.º, ensollCltud
d.e qu,~ les s·ean' devueltas l:as 500 pesetas deposita
das en la Delegación de ·Hacienda Cie la;~iJrovincia

de Barcelona" s'egún o,arta de pago número 2571 ex
pedida 'en 7 de' febreI~o de 1913,' para reduClr el
tiempo de. servioio en filas del reolu~~ J"uall~ Palol
Prast, alistado para el reemp];azo de dICho ano por
la 'Zona de Barcelona núm. 27, teniendo· en cuenta

ECHi\.GÜE

la cuarta región.,

milital' é Interventor ge- .

Señor Capitán general de

Señores Intendente general
nen11 de Guerra. .

]),xcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ru,
món 'Serrano Borre11, vecino de Barcelona, 'calle de
Asturias núm. 57, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en la Delegación
de Hacienda de la provincia de Barcelona, según
ca;rta d¡e pk'lgo número 923, expedida en 29 de ene
ro de 1914, para reducir el tiempo de servicio en
filas de su' hijo Ramón Serrano Plá, alistado para
el reemplazo de dicho á,ño por la zona de }3ar
celona num. 27, teniendo en cuenta 'que el lllte
resa.do falleció antes de la incorporación a filas de
los mozos de su reemplazo y 10 prevenid? en el
artículo 284 de la vigente ley de reclutamIento, el
Rey (q. D. g.) se ha servido resolv:r que se de
vuelvan las 500 pesetas de referenCIa, las cuales
percibirá el indivIduo que efectuó el ,depó~ito. ó la.
personlc¡, que a,credite su derech?, segun dIspone .el
artículo 470 del reglamento. dICtado para la eJe-
cución .de, la ley de reclutamIento. '. .

De real orden lo digo' á V. E: para su conOClmlen
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. M~drid 16 de enero de 1915. .

E,xcmo. Sr,:, Vista la instancia promovida por el
soldado del regimiento Infantel'Íll de Almansa nú
mero 18, Pa,blo JYfallafré Sole, en solicitud de .que
le sean devueltas 1.000 pesetas de 'las 2.000 que
ingresó por los tres plazos para la reuncción del
tiempo de servicio en filas; por tener concedidos
los beneficios del artículo 271 de la vigente ley
de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que de las 2.000 pesetas depositadas en la,
Delegación de Hacienda de la provincia de Ta.rra
gana se devuelvan 1.000, correspondientes á las car
tas de pago númel'Os 93 y 188, expedidas en ~6 de
se'Ptiembre de 1913 y 21 de ::¡;'Sosto de J91!, r·oo
pectivamente, quedando satisfecho con las 1.eOl} res
tantes el total de la cuota militar que señala el
artículo 268 de la "reBerida ley,' debiendo percibir
l:a. indica.d:a. suma" el individuo que efectuó el. de
pósito ó la persona apoderada en' forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del reglamento <;J.icta
do piaDa }¡<:Ii ejecución :¿¡'e la l~y de reclutamIento.

De real orden lo digo á ·Y. E. para su conocimien
to y demás erectos. Dios guarde á Y .. ,E. muchos
años. Madrid 16 de enero de 1915.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ¡promovida por
Victoriano Za;lba Lusarreta., v'ecino de Valle de Eirro,
provincia de Navarra en solicitud ¿¡'e que le sean
devueltas la,s 500 pe~etas que depositó en la De
lej5ación de Hacienda de l,a cita¿¡'a, pl'Ovincia,. se
gun caTtade pago núm. 132) e:x;pcdida en 31. ~e
ener~ de 1914 para reducir el tiempO' de 8er,:IClO
eJ:.!: fIlas, como alistado para el reemplazo de dICho
ano, p8J;teneciente á la caja de· ree1uta de. Pam
plona numo 79; teniendo 'en cuenta 10 prevcmdo en

n
el art.. 284 de la vicrente ley de re,clutamiento, el

ey eg. D. g.) s'e l~a servido resolyer que s-, de
:vuelvan las 500 pesetas de refel'encia., las 'cuales
percibirá el Individuo que 'efectuó el depósito ó la
Plersona apodel1adJa en forma legal, según dispone
e., a;rt. 470 del reO'lamento d'ictadopara la ejecu-
Clon de la ley dob reclutamiento. '. '
t De real orden lo digo á V. E. pa,m su conocimien
a~ y demá~ efectos. Dios ,guaJ:de á V. :E!i. muchos

nos. :Ma-clnd 16 de enero ¿¡'e 1915.

Señor Capitán general de la primel"a región.•

SeñOI'es Int'end!ente general militar é Interventor
general de Guerra.

ECHAGüE

Señor· Capitán general de.la quinta región.
\ ,

Se~res Inten¿¡'ente .geneml militar é' ¡nterventor
g neral de Guerra. '

ECHAGjiE

Excro S. . :. . ; ,
Niub' O. 11.: Y-Ist[1 1[1 lllstanCla promOVIda :por. :r~se
Ba;r 01 Malag,[1rnga, vecino de' Oasenas, provlllCla tle
las cI goa' en solicitud de que le sean devueltas
Haci; da pMetas q,ue deposit?~n la, D,elegación de
pa o n, d'81a Cltada pl'OVlllCla., segun carta de

g nume~'O 90, 'expedida 'en 14 de 'onero de 1914,Iili: Jeduclr 01 tiempo de servicio en filas eomo
cien: o, P:al1a, e.l l'e'emplazo de dicho año, pert.ene
tenie dala caja de l'eclut.a de Mamesa numo 66;
de lan ? en cuenta lo prevenido en el artículo 284
Se havlgen~~ ley de reolutamiento, el Rey (q. D. g.)

, servIdo resolvm' que se deyuelvan las ,1.000.

Excmo. Sr.: Vista, la instancia, promovida por
Ricardo Tejero Yagiie, vecino de Jadraque, provin
oía. de Guadalajam, mI 'Solicitud de ,que l~ sean,
deyueltas las 1.000 pesetas que ,depositó en la De
legación de Ha.cienda de la Ditada provincia" se
"'ún ca;rta; de pago núm. 35, expedida en .10 de
febrero de 1914 para r-educir el tiempo de servi
cio en filas de su· hijo Ricardo T:~jero de la Torre,
.alistadó para el:ÍJeemplazo. de dicha a.ño, pertene
ciente á la caja de recluta de Guadalajara núme
ro 17; teniendo en cuenta lo prevenido en el ar
tículo 284 de la vigente ley de reclutamiento, el
Rey (q. D. g.) se ha servido l'esolver que se de
vuelvan las 1.000 pesetas de referencia, las cua-'
les percibirá el individuo que efoct.uó el depósito
ó la persona apoderada en forma legal, según dis
pone ·el arto 470 del reglamento dictado para la
ejecución .de la lev de l'ec1utamiento.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. Ei. muchos
'J,ños. Madrid 16 de enero ele 1915.

Señor Capitán general de la séptima región.
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RCHAGÜE

Señor...

que. ,el indicado mozo falleció antes üe su incorpo
raClOn á. filas y lo prevenidr> en el artículo 284
de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.)
se ha. servido resolver. que se devuelvan las 500
pesetas de referencia, las cualespercibirá.n los que
a·crediten su de"1'echo ó la persona apoderada en for
ma legal, según dispone >el IJ,l'tículo 4c70 del regla
mento dictado para la ·ejecución de la ley de re
clutamiento.

De real or.uen lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás -efectos. Dios guarde á -V. E. muchos
años. Madrid 16 de enero de 1915.

ECHAGÜE

Señor" Ca.pít:fu general de la cuarta región.
Señores Intendente general militar é Interventor

general de Guerra.

Excmo. Sr. : Vista la. instancia promovida por
Francisco Orta, Benaset, vecino de Barcelona, en so
licitud de que le sean devueltas las 500 pesetas que
depoSitó en la. Delegación de Hacienda üe la pro
vincia de Barcelona, según carta de pago núm. 128,
expedida. en 30 de julio de 1912, para. reducir el
tiempo de servicio en filas, como alistado para. el
reemplazo de 'dicho año por la zona de .Mataró nú
mero 28; teniendo en cuenta lo prevenido en la real .
orden de 20 de abril último (D. O. numo 88), el
Rey (q. D. g.) se ha servido resolv~r que se de
vuelvan la.s 500 pesetas de refer.enma, las cuales
percibirá. el individuo que efectuó el üepósito ó la
Persona apoder::'uda en ,forma legal, según dispone
el artículo 470 del reglamento dictado paTa. la. eje
cución de la ley de reclutamiento.

'De real orden lo digo á V. E. para. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á y. E. muchos
años. Madrid 16 de -enero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la cuai·ta región.
Señores Intendente gener;;!l militar é Interventor

general de Guerra. .

Excmo. Sr.: Vista Le't insta·ncia que cursó V. E.
ti. este Ministerio en 16 del mes próximo p.."lsado,
promovida por el soldado del regimiento- Infante
ría de Sicilia nlml. 7, José Zubillaga Jl,Iiner, en sao
licitud de que le sean devueltas las 1.000 pesetas
que depositó en .la Delegación de Hacienda de la,
provincia de Guinúzcoa, según ca;rtas .de pago nú
meros 24, 112 i 64, expedidas en 31 de agosto
de 1912 2·3 de septiembre de 1913 y 31 de agosto
de 1914, respectivamente, para reducir el tiempo
de servicio en filas, teniendo en cuenta. lo preve
nido en la real orden circula.r de 12 de marzo úl
timo (D. O. nÚill.59),el Rey (g. D. g.) se ha,
servido resolver que se devuelvan las 1.000 pese
tas de referencia, las cuales percibirá el individuo
que efectuó el depósito ó la persona apoderada
en formn. legal, según dispone el arto 470 del re
glamento dictado para la ejec'ución de la. ley de
l'ec1ut:J:miento.

De real orden lo digo á V. E. para su con'OCimien
to y demás 'efectos. Dios guarde á V. N. muchos
años. 'Ma;drid 16 de enero de 1915.

Señor Oapitán genel'al de la sexta .región.
SeñOl'es Intendente g'eneral militar é Interventor

general de Guerra.

Excmo. Sr.: ,Vista la instancia que V. 'E. cursó
á este l\l(inisterio en 11 p.el mes próximo, pasado,
promovida. por D. Salvador RodJ:íguez Jimenez, ve
dno 'de Ronda, calle de, Alníendra núm. 45, en so
licitud de que se le devuelvan las 250. pesetas que
ingresó por el tercer plazo de cuota 'militar de su
hijo Migu!,l Rodríg.uez Garo;ía.; el R;ey" (q. D. g.)
se ha serVido desestmlar la CltadapetlclOn, con a;rre
glo al párrafo 2.Q del artíoulo 284 de la. ley de
reclutamiento.

De real 9rélen 10 digo á V. E. pa1>a su conocimien-

to y demás efectos. Pios guarde á V. E. muchos
,\ñoo. Ma¡dJ.id' 16 de enero de 1915.

• ECHAGiiE

Señor Oapitán ge?-eral de la segunda región.

RED~OIONES; ¡
Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida. por José t

Terce:iJ:o ]'eros, vecino de Santa Maa:ía de Agllio. t
nes, Ayuntamiento de Estrada (Pontevedra), en solio t'
citud de que le sean devueltas las 1.500 pesetM t
con que redimió del servicio milite'1.l· activo á su ¡.
hijo Isolino Terceiro Esmoris; resultando que el in•.
reresado fué relevado' de la nota, de prófugo en
el año 1911, quedando como excedente de cupo, y
que en 1913 le correspondió cubrir una. baja,' no
incorporándose al cuerpo por haberse redimidO! á mt)- •
tálico: result.ando qUe por r(lal orden .del Minis
terio de la Gobernaéión de 13 de octubre de 1913
fué indultado de la penalidad de prófugo, sin te
ner en cuenta que dicha. penalidad ya no existía,
puesto que, se hallaba relevado de ella, motiTo que Ji
dió lugar á que el citado Jl,finistel'io dejara sin efec
to, por real orden de 16 de julio último, la de
13 de octubre de 1913; resultando que al interesado
le correspondió cubrir bEljas como excedente de cupo,
y que, por lo ta.nto, hizo uso de los beneficios
de la redención, el Rey (q. D. g.) 'Se ha servido
desestimar la petición del recln'rente. .

De real orden lo qigo á V. E ..para suconocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 16 de eneTO de 1915.

ECHAGÜE

Ser.or Oapitán general de la octava· región.

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey' (q. D. g.) se ha servido'

conceder el retiro para Burgos, al archivero tercerp
del Guerpo Auxiliar de Oficinas Militares, en situa
ción de reemplazo por enfermo, con residencia. en
Puerto .de Santa :frIaría (Oádiz), D. Gumersindo Oiro
brelo López, por haber cumplido la edad para ob
tenerlo el día 12 del mes actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del mismo mes sea. dado
de baja en el cuerpo á. que pertenece.

De real orden lo digo á V., E. para su .conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
d,ños. ~Iadlid 18 de enero de 1915.

ECHAGÜE

. Señor Capitán general de la segunda región.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra

y Marina, Oapitán general de la sexta región é
Interventor general de Guerra.

DISPOSICIONES,
de la Subsecretar.ia y Secciones de este MinisteriO

y de las Dependencias centrales .

Seccion de Caballerfa
DOOUMElNTAOION

Oircular. .De orden del Excmo. Señor Ministro de
la Guerra, los jefes de las dependencias y cuerpo~

Ilonde radiquen las hojas de servicios y de h~

chos' 'de los profesores primeros del Ouerpo d~ Equ~'
tación Militar, comprendidos en el «Anuarlo MI
lita;r» del año próximo pasado, desde el número y¡
al 10;. profesores segundos, del 4 ál 12, Y profe
soreS terceros, del 4 al 8, todos inclusives, se ser
virán remitir á 'esta. Secoión, 'con toda urgencia, co
pias conceptuadas de dichos documentos, para loS
electos de cla.sificación. para. .el. ascenso que pro- ¡:
cedan. . ,

'Moorid 15 de enero de 1915. '.~.'
El jefe de la sección, iI'.
Vicente Marquina.

MA'DlUD.-TALLE~ES OEL DEPÓSITO DE LA GUERRA


